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ORDEN DEL DIA 

Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y proposiciones de Ley remitidos por el Congreso de los Diputados 

- De la Comisión de Economía y Hacienda, en relación con el proyecto de Ley de coeficientes de inversión, 
recursos propios y obligaciones de información de intermediarios financieros (aBoletin Oficial de las Cortes 
Generales*, Senado, Serie 11, número 222, de 11 de marzo de 1985). 

- De la Comisión de Defensa en relación con el proyecto de Ley de Unificación de los Cuerpos de intervención 
Militar, de Intervención de la Armada y de Intervención del Aire (aBoletín Otlcial de las Cortes Generales)), 
Senado, Serie 11, número 217, de 8 de marzo de 1985). 

- De la Comisión de Presupuestos en relación con el proyecto de Ley sobre concesión de varios creditos 
extraordinarios y suplementos de cddito, por un importe total de 1.256.000.000 de pesetas, para financiar la 
realización de los acuerdos de cooperación con Guinea Ecuatorial (*Boletín Oficial de las Cortes Generales., 
Senado, Serie 11, número 218, de 21 de febrero de 1985). 

Conocimiento directo del Pleno de proyectos y proposiciones de Ley remitidos por el Congreso de los Diputados: 

- Proposición de Ley relativa a supresión del Impuesto de Lujo para instrumentos musicales (((Boletín Oficial de 

conocimiento dlrecto del Pleno de tratados y convenios internacionales remltldos por el Congreso de las Diputados: 

- Acuerdo sobre seguridad de información militar clasificada, y anejos entre España y Estados Unidos («Boletín 
Oficial de las Cortes Generales., Senado, Serie 11, número 219, de 31 de diciembre de 1984). 

- Acuerdo entre España y la Organlzación de las Naciones Unidas relativo al establecimiento de un Centro de 
Informact6n de las Nactones Untdas en Espina (*Boletín Onclal de las Cortes Generalesu, Senado, Serie 11, 
número 220, de 31 de diciembre de 1984). 

(continuación): 

las Cortes Generales*, Senado, Serie 11, número 221, de 31 de diciembre de 19841, 
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DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS 
Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- DE LA COMISION DE ECONOMIA Y HACIENDA, 
EN RELACION CON EL PROYECTO DE LEY DE 
COEFICIENTES DE INVERSION, RECURSOS PRO- 
PIOS Y OBLIGACIONES DE INFORMACION DE IN- 
TERMEDIARIOS FINANCIEROS (continuación) 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. 
Entramos en la discusión del Título 11. En primer lu- 

gar, vamos a discutir la enmienda número 27, del Grupo 
Parlamentario Cataluña al Senado. 

Mltub 6 . O  

El señor portavoz tiene la palabra. 

El sefior PI-SUNYER 1 BAYO: Sellor Presidente, seno- 
rías, al entrar propiamente en este Título 11 voy a defen- 
der en una sola intervención todos aquellos votos parti- 
culares que no he defendido anteriormente. Empezaré, 
lógicamente, con el referente al artlculo 6.", que es la 

enmienda número 27 que acaba de mencionar el señor 
Presidente, y que trata de introducir en el segundo párra- 
fo la frase u ... a propuesta del Banco de España y oído el 
Consejo de Política Fiscal v Financiera.. La última parte 
de esta frase ha sido va defendida en mi primera inter- 
vención y no vov a repetirme, por tanto, ahora. 

En cuanto a la sustitución del concepto uprevio infor- 
me del Banco de Espana., continúa el provecto: ~a pro- 
puesta del Banco de España.; es claro que tratamos de 
asegurar la iniciativa del Banco de España y limitar, por 
tanto, como creemos que debe limitarse, la excesiva dis- 
crecionalidad gue se dejaría al Gobierno en un campo 
que puede ser de gran trascendencia para las competen- 
cias asumidas por las Comunidades Autónomas. 

Consideramos, pues, importantisimo que en estas deci- 
siones podamos contar con la garantía tkcnica y objetiva 
que proporciona siempre el informe y la propuesta, en 
este caso, de nuestro banco emisor. 

En cuanto a la enmienda número 28, que es al articulo 
i;,, tratarnos de eliminar del primer párrafo la frase uasi 
como para ia determinación de la capacidad de creación 
de oficinas.; consideramos, en realidad. que la capaci- 
dad de creación de oficinas, la capacidad de expansión 
de las entidades financieras puede y debe ser dctcrmina- 
da fundamentalmente por la rentabilidad que se prcsu- 
me que podrán tener las nuevas oficinas. La compara- 
ción con los recursos propios de la entidad, si bien nos 
da, evidcntcmcntc, una idea de su solvencia, no tiene por 
que indicar exactamente que exista una rclacibn directa 
entre los recursos propios y el número de oficinas que 
deben existir. 

En todo caso, creemos que esta regla scria aceptable, 
pero es excesivamente simple y,  en realidad, seria ajusta- 
da para una economía mucho menos desarrollada que la 
nuestra. Dados los complejos mecanismos financieros 
que existen en España y los distintos campos de cspccia- 
lización que existen en este área, nos parece que una 
regla tan tajante, como digo, scria seguramente accpta- 
ble para un mecanismo financiero sumamente primitivo. 
no es adecuado en este caso y #  además, nos dejaría sin 
posibilidad de que las distintas instituciones financieras 
actúen dentro de determinadas especializaciones o hagan 
determinadas innovaciones que pueden ser interesantes 
y que son lo que mucvc constantemente el proceso del 
desarrollo financiero. 

Nuestras enmiendas números 32, 34 y 35. al articulo 
10, son todas en el mismo sentido y coinciden en supri- 
mir de los puntos 2, 5 y 7, respectivamente, la expresión 
uo por las Comunidades Autónomas competentes, previo 
informe del Banco de España.. Se trata, evidcntcmcntc, 
en la primera parte de esta frase de reservar, de dar, de 
asegurar que las Comunidades Autónomas verán rcspcta- 
das las competencias que les corresponden. Esta es la 
batalla que hemos venido dando aquí desde ayer; cree- 
mos que es fundamental que no se ignorc el hecho de que 
las Comunidades Autónomas tienen aquí un papel funda- 
mental v que, por tanto, deben aparecer en cada uno de 
los puntos en los cuales se hable de intervenciones oficia- 
les. 
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En cuanto a la segunda parte, en relación con el Banco 
de España, evidentemente se liga con lo que hemos dicho 
previamente, que es importantísimo que todo lo que se 
haga sea siempre en estrecha relaci6n con el Banco de 
España v conociendo los informes del Banco de España, 
puesto que solamente así podremos lograr objetividad y 
una solvencia técnica completa v evitar que puedan to- 
marse decisiones básicamente políticas en una cosa de 
tanta importancia y que tanto afecta a las relaciones en- 
tre Los distintos poderes. 

Finalmente, nos queda la enmienda número 33, al pun- 
to 3,  de este mismo articulo 10; punto que, efectivamen- 
te, reconoce va el papel de las comunidades Autónomas. 
Es curioso que en los otros párrafos no se hava reconoci- 
do y que en este punto sí se reconozca el papel de las 
Comunidades Autónomas; pero aqui lo que quisiéramos 
hacer es simplemente eliminar la palabra «favorable., 
que condiciona el informe preceptivo del Banco de Espa- 
ña. 

Creemos, efectivamente, y lo he repetido dos veces esta 
mañana. que la adecuación del informe del Banco de 
España es de una importancia absolutamente esencial, 
pero no vemos por que en este caso hav que salir de la 
norma general, que consiste en que hava un informe, 
porque en este caso debe tener un  poder vinculante. 

Nos parece que por homogeneidad por sentido de cohe- 
rencia con el resto del artículo, dcberiarnos dejar los dis- 
tintos puntos exactamente en las mismas situaciones 
previo inlormc del Banco de Espana'sin más condiciona- 
micntos. 

Esto es todo, scnorcs Senadores. Muchas gracias; espe- 
ro que tomen en consideración estas propuestas que, co- 
mo ven. son de rcspeto a las Comunidades Autónomas o 
cscncial me t nc de tipo tbcnico. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Pi-Sunver. 

El scnor CASTRO URIA:  Perdón, scnor Presidente. 
Dcscaria agrupar el turno en contra de la totalidad del 

articulo una vez terminada la defensa de las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Diaz 
Bcrbcl. 

El señor DIAZ BERBEL: Señor Presidente, señorías, se 
trata de la enmienda número 15, al artículo 6.", 2. 

Entrar en detalles seria cansar a la Cámara, puesto que 
el Senador Pi-Sunver va ha hecho mención a la necesi- 
dad de introducir alguno de los aspectos, uno de los cua- 
les está recogido en mi enmienda, que trata de que los 
informes del Banco de España sean vinculantes. Donde 
dice #El Gobierno, previo informe del Banco de España., 
este Senador opina que debería decir aEl Gobierno, pre- 
vio informe vinculante del Banco de España., v esto por 
una razón muy sencilla. Esta es una Lev puramente téc- 
nica, no es una Ley, o por lo menos no pretende ser una 
Lcv eminentemente política. Si el Banco de España es en 
materia técnica el máximo órgano que puede opinar al 
respecto en la materia que contiene el provecto que esta- 

mos debatiendo, naturalmente las decisiones del Banco 
de Espada, los informes del Banco de Espada, tienen una 
primacla técnica sobre el posible esplritu político que 
puede tener una decisión del Gobierno. 

Por esto es por lo que se propone esta mejora que, 
como digo ahora y he empezado diciendo desde el princi- 
pio, ha sido no solamente ya tratada en la enmienda del 
Senador Pi-Sunyer, sino que ha sido ampliada al intro- 
ducir también la particularidad de olr previamente al 
Consejo de Política Fiscal y Financiera. (El  señor Castro 
Uría pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Ya se ha terminado el tiempo 
para la defensa de las enmiendas al artículo 6:, señor 
Castro. 

El señor CASTRO URIA: Señor Presidente, yo hablaba 
de agrupar la totalidad del Título. 

El señor PRESIDENTE: Pero es que no estamos discu- 
tiendo la Ley por Titulos, la estamos discutiendo por 
artfculos. De todos modos, puede intervenir. 

El señor CASTRO URIA: Gracias, señor Presidente. 
Para oponerme, en nombre del Grupo Socialista, a la 

enmienda presentada por el Senador Diaz Berbel. 
Indudablemente, esta Lev, eminentemente técnica, 

contempla una serie de derogaciones v de aspectos que 
acreditan lo que se ha dicho en esta Cámara, pero tam- 
bién es cierto que, de acuerdo con el enunciado que hasta 
ahora ha mantenido v que se mantiene a continuación, 
como en el articulo 5: o en el articulo 3:, va dando com- 
petencias al Gobierno porque no puede ser en modo algu- 
no vinculante, dado que el criterio que se manifiesta es 
una decisión de tipo político. Podríamos decir que en el 
artículo 5.2 se recoge que el Gobierno podrá establecer 
un porcentaje de los recursos computables, etcétera: el 
artículo 3.2 se manifiesta en el mismo sentido, y lo mis- 
mo hacen los artículos 3.3 v 5.1 de tal manera que, consi- 
derando que esto no da más que un sentido político, no 
tiene, en modo alguno, por qué ser vinculante, según en- 
tiende el Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: ;Turno de Portavoces? (Pau- 

Como Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, tie- 
sa.) 

ne la palabra el señor Díaz Berbel. 

El señor DIAZ BERBEL: Señor Presidente, si no es 
vinculante, a mí me preocupa, y a nuestro Grupo tam- 
bién, el hecho de que el informe del Banco de España sea 
en un sentido la decisión del Gobierno sea luego en 
otro. 

Por lo tanto, esta es una de las razones por las cuales 
yo me he apoyado para solicitar y para presentar esta 
enmienda. Por lo que no tengo más que añadir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cas- 
tro Uria. 
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El señor CASTRO URiA: El que gobierna es el Gobier- 
no, valga la redundancia, y no tiene por qué ser estricta- 
mente vinculante. En todo el articulado de la Ley se re- 
coge exactamente que es el Gobierno. En algunas ocasio- 
nes delega en el Ministerio de Economía y Hacienda, 
pero la Ley está expresamente hecha para que la política 
finaiiciera bancaria sea ejecutada por el Gobierno; es el 
Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Votamos la enmienda número 27, del Grupo Cataluña 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
al Senado. 

Efectuada la votación, dio el sigitientd resultado: Votos 
emitidos, 147; a favor, 33; en contra, 113; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda número 15, del señor Díaz Berbel. 
Se inicia la votación. (Parisa.) 

Efectuada la votación, dio el sigiiiente resultado: Votos 
emitidos, 147; a favor, 36; en contra, 11 1 .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el sigiiiente resultado: Votos 
emitidos, 149; a favor, 114; en contra, 32;  abstenciones, 
tres. 

El serior PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Al artículo 7 existe la enmienda número 28, que ha 

sido defendida va. Número 6, del Grupo Parlamentario 
de Senadores Nacionalistas Vascos. El señor Portavoz 
tiene la palabra. 

AI~ICUIO 7.0 

El señor POZUETA MATE: Gracias, señor Presidente. 
Con el permiso de la Presidencia pretendo defender todas 
las enmiendas correspondientes al Titulo 11, es decir, de 
la 6 a la 1 1 ,  ambas inclusive. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. 

El señor POZUETA MATE: Con la enmienda número 6, 
correspondiente al artículo 7, lo que pretendemos es ex- 
tender la computabilidad de los fondos de obras sociales 
de las Cajas de ahorro y de las Cooperativas de Crédito, 
porque, desde nuestra perspectiva y con una valoración 
puramente económica. (Murmullos reiterados en la sala.) 

El señor PRESIDENTE: iSilencio, por favor, señores 
Senadores! 

El señor POZUETA MATE: Gracias, señor Presidente ..., 
consideramos que estos fondos de obras sociales, una vez 
deducidas ya las cantidades que, a la fecha del balance, 

estuvieran comprometidas como gastos a realizar, hay 
que considerarlos como auténticos fondos propios, inclu- 
so fondos estables. Por tanto, debiera de concedérseie es- 
te tratamiento y ser sometidos a la computabilidad. 

Respecto a la enmienda número 7,  insistimos en los 
argumentos utilizados ayer de defensa y respeto al reco- 
nocimiento que los Estatutos de Autonomía contienen en 
esta materia. Esta enmienda lo único que pretende es 
posibilitar que las Comunidades Autónomas puedan ejer- 
cer precisamente esas conipetencias en materia de crédi- 
to y banca. 

La enmienda número 8 consideramos que, aunque 
puede ser necesario el informe técnico -v desde esta 
perspectiva lo vemos- del Banco de Espana, considera- 
mos que corresponde a las administraciones públicas la 
responsabilidad última de las autorizaciones v que por 
encima de una información puramente técnica, pura- 
mente complementaria, debe estar la decisión de la polí- 
tica de la Administración pública. Por tanto, pretende- 
mos introducir la modificación de que la autorización 
administrativa sea previo informe del Banco de España, 
pero no que la decisión quede en manos del Banco de 
España. 

La enmienda número 9 es de contenido parecido. N o  
creemos que sea necesario el informe del Banco de Espa- 
tia en este caso y muchísimo menos el que deba ser vin- 
culante, manteniendo el mismo criterio de la anterior. 
Vale como informe, vale como aportación tccnica. pero 
la decisión tiene que ser administrativa. 

En cuanto a la enmienda número 10, insiste en el mis- 
mo tema de fondo de todas nuestras enmiendas, es decir, 
que las Comunidades Autónomas puedan ejercitar sus 
competencias en esta materia. 

Respecto a la enmienda númcro 1 1 ,  exactamcntc igual, 
por lo que omito insistir en cl terna. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El Portavoz del Grupo Parlamentario Popular tiene la 

palabra, para defender la enmienda númcro 16. 

El senor ARIAS CANETE: Scnor Prcsidcntc, esta en- 
mienda que presentó nuestro Grupo era de carácter muv 
técnico v tenía dos partes: una primera que n o  fue admi- 
tida en Ponencia ni en Comisión, v una segunda que si 
fue admitida. La parte de la enmienda que permanece 
vigente en este momento es la que percibe que se gradúe 
de alguna manera, la prelación entre las obligaciones su- 
bordinadas de coeficiente que se establecen en esta Lev y 
los préstamos participativos que se establecen en la Lev 
de reconversión industrial. Esta .es una necesidad que 
hay que aclarar, porque en el sistema español de gradua- 
ción de créditos, establecido en el Código Civil, no se 
contempla la nueva figura que se crea en la Ley de Re- 
conversión Industrial, del préstamo participativo. Por 
tanto, hace falta establecer en alguna disposición esta 
prelación. Se trata de suplir una laguna del ordenamien- 
to jurídico español. 

Creemos que es una enmienda tan técnica y tan ino- 
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cua, desde el punto de vista político, que debe ser objeto 
de admisión sin replica de ningún tipo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
iTurno e n  contra? (fairsu.) 
Tiene la palabra el señor Castro Uría. 

El señor CASTRO URIA: Señor Presidente, señorías, 
para oponernos a las enmiendas del artículo 7." defendi- 
das por el Grupo Parlamentario de Senadores Naciona- 
listas Vascos v por el Grupo Parlamentario Popular. 

En cuanto a la enmienda número 6, referente al apar- 
tado 7, d) ,  sobre los gastos comprometidos, va hemos 
manilcstado en Comisión la ambigüedad que creemos 
que esto plantea. dado que en los Presupuestos en ocasio- 
nes n o  figura parte de ese presupuesto que posteriormcn- 
te va a ser comprometido, y en ese momento, a efectos de 
balance, no se pucdc precisar y sería preciso deducirlo. 
Por tanto, rechazamos la enmienda número 6, del Grupo 
Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos. 

En cuanto a la enmienda número 7, la doble autoriza- 
ción que plantea presenta los inconvenientes propios de 
que el inlorme administrativo puede crear v realmente 
crea una dualidad de competencias. y n o  es procedente 
que con ocasión de una Ley que trata de enmarcar la 
politica bancaria y linancicra del estado de la Nación se 
pueda contemplar como que hay una prioridad en un 
monicnto determinado, o que aparece una doble autori- 
mcibn por las compptcncias que crea si previo al informe 
del Banco de España o a la decisión del Gobierno hubic- 
se esa autoriiación previa que el Partido 'Nacionalista 
Vasco plantca. 

En cuanto a la enmienda número 16, presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular y relerente a la prelación 
dc las obligacioncs subordinadas a los prestamos partici- 
pati\.os. no cabe duda que dado que, como bien ha dicho 
el Senador Arias Canctc, las obligaciones subordinadas 
son emitidas por las entidades de depósito y que los pres- 
tanios participativos son emitidos por las sociedades in- 
dustriales en rcconvcrsión. en ningún momento pueden 
concurrir dentro de los pasi\*os que mantengan las enti- 
dades de depósito, de tal manera que ese es el motivo por 
el que nos oponernos. 

Aprovecho la ocasión para pedir excusas al Grupo Par- 
lamentario de Cataluna al Senado por no'habcrlc dado 
con anterioridad a las raloncs o argumentos de la oposi- 
ción a la enmienda 27, que se corresponde en el mismo 
sentido con la enmienda número 28. 

Tengo que decirles lo que tantas veces he reiterado en 
esta Cámara. Estamos con frecuencia recurriendo a citas 
al Tribunal Constitucional, a la LOAPA, pero para el 
Grupo Socialista que apoya al Gobierno es indudable 
que el Consejo de Política Fiscal v Financiera, en virtud 
de la Lcv 8, de 22 de septiembre de 1980, la LOFCA, da 
competencias de carácter presupuestario fiscal para la 
linanciación de las Comunidades Autónomas, pero, en 
modo alguno, tiene un carácter bancario y financiero. 

Tenemos que incidir en ello una vez más, con todos 
mis respetos. Al margen de competencias. este es nuestro 

criterio, por lo que entendemos que el marco que recoja 
la estructura organizativa bancaria y financiera del Esta- 
do español ha de  ser atribución, competencia en exclusi- 
va o, por lo menos, al margen de las competencias que 
atribuven los Estatutos, recogiendo que queda también 
el entendimiento, en cuanto a lo que son las participacio- 
nes a través de  las Cajas de Ahorro, que los recursos 
financieros propios han de ser indudablemente dirigidos, 
controlados v supervisados por la Administración Cen- 
tral. 

Estos son los motivos por los cuales el Grupo Parla- 
mentario Socialista se va a oponer a las enmiendas 6, 7, 
16 v 28. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. En turno de 
portavoces tiene la palabra el señor Pi-Sunyer. 

El señor PI-SUNYER I BAYO: Señor Presidente, puesto 
que estarnos en el campo de las competencias, le voy a 
leer el artículo 12.6 del Estatuto de Cataluña. UDe acuer- 
do con las bases v ordenación de la actividad económica 
general, la política monetaria del Estado corresponde 
realizar en los términos que disponen los artículos 38, 
13 I v los números 1 1 v 13 del apartado uno del artículo 
140 de la Constitución, la competencia exclusiva en las 
materias siguientes: punto seis. Instituciones de Credito 
corporativo público v territorial, v Cajas de Ahorro». 

El scñor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pala- 
bra el señor Castro Uría. 

El señor CASTRO URIA: Para replicar al señor Pi-Su- 
nycr, que al igual que él lee, v le agradezco la atención al 
proceder a leer parte, de los Estatutos, vo quiero recordar 
una  ve^ más la sentencia de 28 de enero de 1982 del 
Tribunal Constitucional, donde en relación a la ordena- 
cibn de los sectores económicos, dice textualmente: «El 
Gobierno de la nación procederá a la concreción e inclu- 
so a la cuantificación de medidps contenidas en la regu- 
lación del crkdito.. Si lo que estamos legislando en estos 
momentos no  es la regulación del crédito, posibilitar la 
financiación de ciertos sectores, de recoger la posibilidad 
de que cl di.ficit público sea financiado de alguna mane- 
ra \ destinarlo a ciertos sectores, en una palabra, si no 
tiene un contenido evidentemetne de crédito, no sé cuál 
es el contenido fundamental de la Lev que estamos legis- 
lando. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a votar. en primer lugar. la enmienda número 

28, del Grupo Cataluña al Senado. 
Se inicia la \wtación. (farisa.) 

Efecriiada la ~ ~ o ~ a c i ó t z ,  dio el sigirietite resiilrado: Voros 
eitiiridos, 149; a favor, 36; eit cotttra, 113. 

El señor PRESIDENTE: Rechazada la enmienda nú- 

Votamos la enmienda número 6, del Grupo de  Senado- 
mero 28, del Grupo Cataluña al Senado. 

res Nacionalistas Vascos. 
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Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 149; a favor, 10; en contra, 113; abstenciones, 26. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación, votamos la enmienda número 7, del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Voros 
emitidos, 148; a favor, 64; en contra, 59; abstenciones, 25. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. (El seilor Ba- 
rreiro Gil pide la pulabra.) 

Tiene la palabra el scnor Barreiro. 

El señor BARREIRO GIL: Señor Presidente, me parece 
que debe haber algún error en el resultado de la vota- 
ción, puesto que mi Grupo vota en contra de la enmienda 
v no parece que se hava reflejado en la misma votación. 

N o  se si se ha producido un error o no. 

El señor PRESIDENTE: Que nos traiga el listado y ya 

Se suspende la sesión durante diez minutos, hasta que 
está. 

nos traigan el listado. (Pairsa.) 

El señor PRESIDENTE: Continuamos la sesión. 
El listado refleja: 148 Senadores presentes; han votado 

que si, 64; que no, 59; y 25 abstenciones. 
Por grupos han votado que si, 54 y que no, 59, del 

Grupo Socialista; el Grupo Popular, 25 abstenciones; el 
PNV, cuatro que si; Cataluña al Senado, cinco a favor; y 
el Grupo Mixto, uno a favor. Lo cual produce el resultado 
leído por la Presidencia. No hay error y la votación es 
válida. 

Por último votamos, a continuación. la enmienda 16. 
del Grupo Popular. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirltado: Votos 
emitidos, 137; a favor. 27; en contra. 110. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmicn- 

Votamos el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. ¡Pausa.) 

da. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirltado: Votos 
emitidos, 146; a favor, 114; en contra, 29; ahstenciorres, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo. 
El artículo 8." tiene una enmienda del Grupo Popular, 

Tiene la palabra el señor Díaz Berbel. 

Articulo 8: 
la número 19. 

El señor DIAZ BERBEL: Es una enmienda que trata, 
como la mayoría de ellas, de perfeccionar el texto del 

proyecto de lev que se debate, en la que proponema el 
texto siguiente: uLa dominante, siendo accionista o socio 
cooperador de la dominada, en virtud de acuerdos expre- 
sos con otros accionistas o socios cooperadores de la do- 
minada, o con la propia sociedad dominada, o, en virtud 
de los estatutos de ésta, tenga, en relación con los órga- 
?os de gobierno de la sociedad, derechos iguales a los 
que ostentaría de tener la mavoría de votos o del capital 
de la sociedad.. 

Se trata, como decia al principio, de Perfeccionar el 
texto, v aunque no es estrictamente necesaria esta modi- 
kación, sí la creemos conveniente puesto que la domi- 
iante ha de ser directa o indirectamente accionista o 
jocio de la sociedad, puesto que, si no. no cabe consolida- 
:ión sin la existencia de una relación accionarial o socie- 
taria o participativa. 

En realidad, va decía antes que no es estrictamente 
necesaria, pero si introduce una mejora tccnica, una 
mejora en cuanto a la claridad en la interpretación v 
hará innecesaria cualquier representación posterior para 
perfeccionar el texto de la Icy que debatimos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Diaz 

Turno cii contra. Tiene la palabra el señor Castro Uria. 
Berbel. 

El scnor CASTRO URIA:  Para oponernos a la cnmicn- 
da número 19, del Grupo Popular, en virtud de que, al 
margcn de que ya contempla la juStificación de la cn- 
micnda que no es estrictamente necesaria la convcnicn- 
cia, si se relec el texto del articulo 8:*, 3.  b) dice: .La 
dominante, en virtud de acuerdos expresos con otros ac- 
cionistas o socios cooperadores de la dominada, o con la 
propia dominada, o en virtud dc los estatutos de h a ,  
tenga cn relación con los órganos de gobierno de la cnti- 
dad dominada, derechos iguales a los que ostcntaria de 
tcncr la mavoria de los derechos de voto de los accionis- 
tas o socios de la dominada.» 

Para mavor abundamiento y por ello consideramos su- 
ficiente el texto, en el párrafo último de este número tres 
del articulo 8." se dice: « A  los derechos de la dominante 
se añadirán los que posea a travc's de otras cntidadcs 
dominadas, o a travc's de personas que actúen por cuenta 
de la entidad dominante o de otras dominadas.,, 

insisto, creemos que está suficientemente rcllcjado que 
la relación o condición de socio o accionista queda suli- 
cicntcmentc cxprcsada. 

El scñor PRESIDENTE: ¿Turno de portavoccS? (Puir- 

Hav una enmienda transaccional, ¿quiere leerla el sc- 
su.) 

ñor Sccrctario antes de entrar en la votación? 

El señor SECRETARIO (Gaminde Alix): «Los Portavo- 
ces de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 125 del Reglamento de 
la Cámara, presentan la siguiente enmienda transaccio- 
nal al efecto de añadir un segundo párrafo al punto sc- 
gundo del artículo 8: JcI proyecto de ley de coeficientes 
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de inversión, recursos propios y obligaciones de informa- 
ción de intermediarios financieros. Artículo 8.2, párrafo 
segundo: Las entidades aseguradoras no se entienden in- 
cluidas en el concepto de entidad financiera definido en 
este apartado.. Lo firman bs portavoces de todos los 
Grupos de la Cámara. 

El sefior PRESIDENTE: Vamos a votar, en primer lu- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
gar, la enmienda 19, del Grupo Popular. 

Efectiiudu lu votución, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 156; u favor, 26; en contra, 120; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
¿Se entiende aprobada por asentimiento la enmienda 

trapsaccional? (Puiisu.) 

El sciior PI-SUNYER 1 BAYO: Que se vote. 

El señor CASTRO URIA: Es que existe también viva la 
enmienda 29, de Cataluña al Senado, que la ha defendido 
antes agrupadamente, v que corresponde a este artículo. 

El señor PRESIDENTE: En el artículo 8.” no la veo. 

El señor CASTRO URIA: Es en relación con las compe- 
tcncias del Consejo de Política Fiscal v Financiera. 

El señor PRESIDENTE: ¿Es al articulo 8:? 

El señor PI-SUNYER 1 BAYO: No fue elevada a voto 
particular, señor Presidente, no la hemos traído a Pleno. 
se retiró en Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, vamos a votar la 

sc inicia ‘la votacihn. (Puiisu.l 
enmienda transaccional. 

Efictriudu la votacióri, dio el sigiiierite resiiltado: Votos 
emiiidos, 154; u fuvor, 154. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos el articulo 8.‘- modificado conforme a la en- 

micnda que se acaba de aprobar. 
Se inicia la votacibn. (Pausa.) 

Ef&tiiudu Iu votucióri, dio el sigriierite resiiltado: Votos 
emitidos, 155; u fuvor, 121; eii coritra, 25; abstericiories, 
11 1 le\’e. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Entramos en las votaciones del articulo 9: 
Enmienda número 30, del Grupo Cataluña al Senado. 
Se inicia la votacihn. (Pausa.) 

Ar~icu~o 9 . O  

Efectiiudu Ir votacióu, dio el sigiriertte resultado: Votos 
emitidos, 155; u f ivor ,  36; eri contra, 119. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votarnos el artículo 9: 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 156; a favor, 121; en contra, cinco; abstenciones, 
30. 

El señor PRE6IDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos ai artículo 10. Votamos, en primer lugar, la Atilculo 10 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
enmienda número 3 1 ,  del Grupo de Cataluña al Senado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 154; a favor, 34; en contra, 120. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 32, del Grupo de Cataluña al 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Senado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 153; a favor, 11; en contra, 119; abstenciones, 23. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 8, del Grupo de Senado- 

res Nacionalistas Vascos. 
Se inicia la votación. (Pausa.) (El señor Pozrieta pide la 

palabra.) Ya estamos votando, señor Pozueta; lo siento. 

Efectuada la votucióii, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 154; a favor, 11; en contra, 121; absiencioties, 22. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. ¿Qué desea- 
ba, señor Pozueta? 

El señor POZUETA MATE: Señor Presidente, jse pue- 
den agrupar las enmiendas 9,  10 y 1 1 ,  que corresponden 
todas al articulo 10 y votarse conjuntamente? 

El señor PRESIDENTE: Conforme. Votamos a conti- 
nuación la enmienda número 33,  del Grupo de Cataluña 
al Senado. 

Se inicia la votación. IPaiisaJ 

Efectiioda la votacióri, dio el sigliiertte resitltado: Votos 
eriiitidos, 152; a favor, 33; e ~ i  contra, 119. 

El setior PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas 9, 10 y 1 1 ,  del Grupo de Sena- 

dores Nacionalistas Vascos. (El señor Pi-Suiler pide la pa- 
labra.) 

El señor Pi-Suñer tiene la palabra. 

El señor PI-SUNER 1 CUBERTA: Señor Presidente, 
ipodriamos votar la enmienda número 9 separadamente, 
por favor? 

El seiior PRESIDENTE: Sí, cómo no. Votamos la en- 
mienda número 9. 
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Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 149; a favor, seis; en contra, 115; abstenciones, 
28. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 20 ,  del Grupo Popular. 
Se inicia la votación. (Pausa.) (Varios señores Senadores 

hacen signos negativos u/  senor Presidente.) (El seiior A l w -  
rez de Eulate pide la palabra.) 

Perdón. se anula por el momento la votación. Pregunto 
al Grupo Popular si quiere defender la enmienda. Habida 
cuenta de que no se ha procedido al trámite reglamenta- 
rio, se anulan las votación y volveremos a repetirlas. Vov 
a dar la palabra al señor Senador. Ruego a los señores 
Senadores que si a la Presidencia se le pasa dar la pala- 
bra para el correspondiente turno de defensa de una en- 
mienda, si están en la sala v es su enmienda deben saber 
que no se ha defendido y ,  por tanto, les ruego que pidan 
la palabra para defenderla, pero no después, cuando se 

está votando. 
Tiene la palabra el señor Alvarez de Eulate Peñaranda. 

El senor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Senor 
Presidente, senoras v senores Senadores, la enmienda nú- 
mero 20 ,  del Grupo Popular, al articulo 10.4, está en 
linea con la politica de mi Grupo de considerar que no se 
debe llevar a ultranza un intervencionismo en la politica 
financiera como e1 que va se inició en la Ley 26í1983 
sobre coeficientes de caja, y que el profesor Argandona, 
de la Universidad de Barcelona, considera en su libro, 
que tengo a la vista, sobre .La po1ític.a económica en 
cursom, página 18, como un monumento al intervcncio- 
nismo financiero. En este sentido, el proyecto de ley de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones 
de información de intermediarios financieros continúa 
esta tendencia que se plasma también precisamente en el 
articulo 10.4. Por tanto, la enmienda del Grupo Popular 
trata de reducir la intervención y de dar mavor eficacia a 
la consolidación de balances, de incrementar su flexibili- 
dad para que la suficiencia de recursos en entidades de 
depósitos se aprecie exclusivamente en razón de los ba- 
lances consolidados, puesto que en el caso de que se con- 
sideren individualmente algunas entidades financieras, y 
no a través de los balances consolidados, podría suceder 
que hubiera una insuficiencia temporal de recursos en 
pequeñas entidades financieras, incluso en pequeñas lo- 
calidades, y que, al mismo tiempo, hubiera suficiencia de 
recursos en el balance consolidado. 

En este sentido, el Grupo Popular cree que seria conve- 
niente aceptar esta enmienda, puesto que un exceso de 
intervencionismo en esa línea dificultaria también una 
posible armonización en el ámbito internacional. Por 
eso, solicita del Grupo Socialista que se acepte esta en- 
mienda. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: iTurno en contra? (Pausu.) 
Tiene la palabra el señor Castro. 

El señor CASTRO URIA:  Señor Presidente, senorias. la 
enmienda número 20, que presenta el Grupo Popular al 
artículo 10.4, motivada por lo que el representante de 
dicho Grupo ha calificado como un monumento al intcr- 
vencionisrno. entra en contradiccih en ocasiones, como 
casi todas las enmiendas, tanto de los Partidos o Grupos 
nacionalistas de la Cámara como del Grupo Popular, rcs- 
pecto a las competencias de Comunidades Autónomas, en 

' relación con las competencias de la Administración csta- 
tal, v en  cuanto a la posible intervención del Estado y el 
reconocimiento de que las medidas de control y scgui- 
miento han de ser menores. Sin embargo, habiendo esta- 
do de acuerdo en la conveniencia de esta Ley todos los 
Grupos Parlamentarios en el debate en el Congreso, con 
exclusión, creo, del Grupo Centrista, lo que es indudable 
es que cn el momento de aplicarla, de ponerla en mar- 
cha, desarrollarla o de dar una redacción literal al ordc- 
namiento Icgisluii\.o de la ley de coclicicntcs de inver- 
sión, recursos piupios y obligaciones de inlormación de 
intermediarios liiiancicros, encontramos en este titulo se- 
gundo una diferencia de criterios indudables. cual es, por 
una parte, la \.isión que tiene el Grupo Socialista. que 
mantiene el Gobierno, \ '  la que, por otra, tienen los dis- 
tintos Grupos. En este sentido, lo que se pretende con la 
enmienda número 20 ,  por parte del Grupo Popular. es la 
inclusión de la palabra ~~cxclusi\.amcntc. en relación con 
los balances consolidados. 

Nosotros entendiendo e interpretando que es indispcn- 
sable el análisis indiiidual de las entidades de depósito, 
de tal manera que en virtud de esa condición de cada 
una de las entidades de depósito, que en muchos casos 
puede ser, como ya hemos indicado en el articulo 7: 
dominada por otra. ticnc dcsdc el punto de vista juridi- 
co-mercantil una concepción o ligura como entidad con 
capacidad directa de respuesta propia y particular de sus 
propios recursos. 

Por ello, el interpretar o el  querer introducir la palabra 
«cnclusivamcntc~~ al balance consolidado nos parece que 
la dcjaria (por emplear una expresión popular)  coja». en 
este sentido. Este es el motivo fundamental de nuestras 
discrepancias. 

Aprovecho la ocasión para explicar nuestra oposición 
respecto a las enmiendas números 31 ,  32, 33, 34 y 35 del 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado, que vamos i~ 

proceder a votar en contra. 

El señor PRESIDENTE: Estas enmiendas ya han tcni- 
do su turno. senor Senador. 

El señor CASTRO U R I A :  Perdón, señor Presidente, pc- 
ro son al articulo 10, que estamos. debatiendo. 

El señor PRESIDENTE: Si, pero va están defendidas y 
tambicin se dio en su momento la palabra para oponerse. 

El señor CASTRO URIA: PcrdOn señor Prcsidcntc, yo 
deseaba recordarle que hice indicación de que las agru- 
paria al final; se entró en el debate articulo por articulo v 
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por ello no he llegado a oponerme a las enmiendas de 
Cataluña al Senado. 

El señor PRESIDENTE: Pase por esta vez, pero S. S.  
podía haberme pedido la palabra si consideraba que no 
se había opuesto a las mismas y no, .después de votar, 
aprovechar un turno anómalo para intervenir. Se va a 
dictar una norma interpretativa para que esto no vuelva 
a suceder. 

El señor CASTRO URIA: Es que no se han votado, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: N o  se han votado a causa de 
la interrupción del Grupo Popular, si no va estarían más 
que votadas. 

Continúe S. S. 

El scnor CASTRO URIA: Gracias, senor Presidente. 
AcogiCndomc a la benevolencia de la Presidencia, co- 

mo digo, replicare a las enmiendas al articulo 10 que 
presentaba Cataluña al Senado, para manifestar que las 
responsabilidades están centradas, a efectos de solvencia 
dc las entidades de depósito, en el Banco de España v 
que, como tal, debe ser el Banco dc España (o el Gobier- 
no. previo informe del Banco de España) el que dado que 
tiene la responsabilidad, también sea el que pueda adop- 
tar medidas al respecto, intervenir y adoptar soluciones 
;I las  posibles interpretaciones en cuanto a recursos pro- 
PiOh. 

El Banco de España tambitk posee el conocimiento 
c ~ i i c t o  de la situacibn de las entidades de depósito, que 
hacc referencia al ámbito territorial del Estado nacional 
cspanol, de tal manera quc conoce las pretendidas y creo 
que legítimas -así lo manifestaba en el debate de las 
autonomías el Presidente del Gobicrn- reivindicacio- 
nes que con frecuencia hacen las Comunidades Autóno- 
mas, entendiendo y asumiendo que indudablemente el 
marco autonómico está diferenciado por las distintas cir- 
cunstancias y condicionamicntos de las autonomias. Des- 
de c‘se punto de  vista parece legítimo que el País Vasco, 
que Cataluña, que otras comunidades exijan las mayores 
atribuciones y competencias, pero los que pertenecemos 
a otras comunidades contemplamos que dc no haber una 
medida rígida o estricta, o por lo menos con un cierto 
rigor para posibilitar el marco bancario y financiero que 
se necesita para atender a las diversas financiaciones, de 
tal manera que se establezca o se determine un progra- 
ma con una uniformidad para que no hava esa discre- 
pancia v esa disparidad en las distintas Comunidades 
Autbnomas, ha de ser el Gobierno, ha de ser el Banco de 
España el que posibilite el desarrollo de estas activida- 
des financieras en un marco competitivo, financiero e 
integrado e n  todo el ámbito nacional español ... 

Estas son las razones por las que nos oponemos al 
conjunto de enmiendas que, repito, son la 20 del Grupo 
Popular v las 31, 32, 33. 34 y 35 de Cataluña al Senado. 
Nada más v muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Castro. 
¿Turno de portavoces? (Pausa.) 
El señor Alvarez de Eulate tiene la palabra. 

El señor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

De una manera muy brece, sólo para decir que yo roga- 
ría al Senador Castro que me escuchase con más aten- 
ción. Cuando me he referido al intervencionismo y he 
citado al profesor Argandoña, me refería a la Ley de coe- 
ficientes de caja y a esta Ley que es mucho más restricti- 
va que la legislación actual, por ejemplo, en el Reino 
Unido, en Alemania o en Holanda, no exclusivamente al 
párrafo 4.” del artículo 10. 

En segundo lugar, nada más lamentar que el Grupo 
Socialista siga manteniendo esta línea de intervencionis- 
mo financiero que luego, como en tantas otras leyes, se 
tendrá que rectificar, como ya se ha hecho, cuando entre- 
mos en la Comunidad Económica Europea. 

El señor PRESIDENTE: El senor Castro tiene la pala- 
bra. 

El señor CASTRO URIA: Señor Presidente, indudable- 
mente tendremos que rectificar. Lo que sí habrá que re- 
conocer es que al presentar esta lev el Gobierno socialis- 
ta es indudable que ha acometido una labor considera- 
ble, porque el hecho de que, partiendo del Estatuto de las 
Cajas de Ahorro del año 1933 y con la derogación que se 
propone en las disposiciones finales -no quisiera dar  un 
carácter peyorativo a la expresión- pero en toda un 
amalgama, en todo un contenido, pasando en este caso 
concreto del Título 11 por la Lev del 14 de abril de 1962 
del coeficiente de garantía, en este caso el establecer los 
recursos propios es lo que se pretende lograr, o conse- 
guir, o por lo menos ordenar. 

Quiero comunicarle con todos los respetos al señor de 
Alianza Popular que estamos realmente satisfechos y que 
el tiempo lo dirá, como en ocasiones. Pero que peor que 
estaba indudablemente en modo alguno va a quedar. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Señor Castro, es práctica hasta la fecha en la Cámara 

que cuando algún Seriador agrupa todas las enmiendas 
que tiene que defender, en el turno en contra se impug- 
nen todas esas enmiendas. Le explico por qué no quería 
darle la palabra. 

Tambikn quiero decir a la Cámara que la Presidencia 
dictará una norma interpretativa, si en alguna ocasión se 
me pasa poner a discusión una enmienda, lo que es lógi- 
co, porque yo he dicho muchas veces que no sov infalible 
v en ocasiones me equivoco. Si el Senador que tiene que 
iefender la enmienda no ha pedido la palabra para de- 
inder la  cuando se entra en-votación, esa enmienda se 
mtenderá decaída. 

Se  dictará la norma con todos los requisitos que regla- 
mentariamente se exigen. 



El señor CASTRO URIA: Para una cuestión de orden, 
señor Presidente. Para pedirle cscusas. 

El scnor PRESIDENTE: N o  tiene que pcdirnic excusas 
S .  S .  Sólo Ic he csplicado por qui. no qucria darle la 
palabra. 

Quisiera preguntar al Grupo Popular si la enmienda 
número 14, a la disposicibn adicional segunda, queda 
sustituida por la transaccional que ha sido presentada en 
estos momentos. 

El señor ARIAS CANETE: La enmienda número 14 en- 
tiendo que es una enmienda del Senador Diaz Bcrbcl. 

El señor PRESIDENTE: ;Se entiende sustituida por la 
trnnsaccional? 

El scnor DlAZ BERBEL: Mantengo la enmienda númc- 
ro 14, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Señor Pi-Sunycr iticnc S .  S .  inconvsnicntc e n  que vo- 

temos todas las enmiendas ya votadas de su Grupo agru- 
padamcntc? /Poiisu./ 

Entonces, votamos de nuevo las enmiendas números 
31. 32 y 33. 

Se inicia la iutación. /fuirsa./  

E/ectiiuda Ir iwucichi. dio el sigriieiite resirltudo: Votos 
eiiiitidos, 153; u /ui*or. 36: eri corirru,. 1 1  7. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamentario 

de Senadores Nacionalistas Vascos. iTicnc inconvcnicntc 
el senor Pi-Sunyer en que la 9 se vote conjuntamente? 

El señor PI-SUNYER 1 BAYO: Habia pedido que la Y se 
votara separadamente de las demás. 

El señor PRESIDENTE: Veo que sigue insistiendo. As¡, 
pues. se votan todas las enmiendas del Grupo de Scnado- 
res Nacionalistas Vascos, salvo la numero 9. 

Se inicia la votación. íPuirsu./ 

Efectiruda ku i~otucióii, dio el sigirieiite rrsirltudo: Votos 
eiiiiiidos, 153; u /¿J\w, 12; eii coitrru, 116; uhsreiicioiies, 25. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda número 9, del Grupo de Scnado- 

Se inicia la votación. ífuirsu.) 
res Vascos. 

E/ecriiuda /u iaruciciii, dio el sigiririirr resirltudo: Voto.s 
eivitidos.,i49; u fuvor, cirico; eri coiitru, i 14; uhsteiicioiies, 
30. 

E l  señor PRESIDENTE: Oucda rechazada. 
Enmienda número 20. del Grupo Popular. 
Se inicia la votación. ffurrsu.) 

E/&~iiudu lu iwtucióir, dio el sigiiieiite resirltudo: Votos 
eitiitidos, I.i2; u / u iw r .  37; eii coiitru, 115. 

El señor PRESIDENTE: Queda r c c h a d a .  
Enmienda número 34, del Grupo Cataluña al Scnado. 
Se inicia la votación. íPuii.su.) 

E/kctirudu lu iwtucicjii, dio el sigiiieiite resii1ti;do: Votos 
eiiiitidos, 153; u / a i w ,  1 1 ;  eii coiitru,ll6; uhsteiicioiies, 26. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 35, del mismo Grupo. 
Se inicia la votación. /Puir.su./ 

Etkcrirudu Irr iutircióir, dio el sigiiieiirr r-esiilrudo: Votos 
eiiiitidos, 154; u / u i w r ,  1 1 ;  eii coiitru, 116; uh.stericioiie.s, 27.  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el testo del dictamen. 
Se inicia la \utaci*jn. /Puii.su.) 

E/rctirudu Iu iutuciuii, dio el sigiiieiite resirlrudo: Votos 
riiiitido.\, 156; rr / u i w .  119; e11 coiitru, 36; uhsrewioiies, 
1111u. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el articulo I 1 ,  que no ticnc enmiendas. 
Se inicia la votacibn. /Puir.su./ 

Articulo 11 

Efkct i idu IU ~ Y J I U C J O I I ,  dio el sigirierrie ivsiiltudo: Voio.s 
riiiitidos, 156; u /uiior. 124; uhsteiiciories, 32. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Entramos en la discusibn del articulo 11 del Título 111. 
Ticnc la palabra el portavoz del Grupo Popular, señor 

Alvarcz de Eulatc. /E l  seiior Vicepresideiire, Lizciii Giiier,  
ocirpu la fre.sideiiciu./ 

Articylo 12 

El scnor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Gra- 
cias. señor Presidente. 

Señoras y señores Senadores, de una manera muy brc- 
ve quisiera decir, en nombre del Grupo Popular, que la 
enmienda número 21 trata de eliminar una contradic- 
ción juridica que cxistc si se aprueba el articulo 12 tal y 
como figura en esta Ley sobre coeficientes de inversión. 

Existe una contradicción entre el texto actual de este 
articulo y el Real Decreto-ley 131977 sobre medidas fis- 
cales. financieras y de inversión pública. que dice que el 
Ministerio de Hacienda podrá exigir la presentacih de 
balances. mientras que en esta Ley se habla del Cobicr- 
no. 

Es decir, o bien se acepta la enmienda del Grupo Popu- 
lar o bien. como es preceptivo en las disposiciones dero- 
gatorias, habria que señalar en la lista que figura al final 
de este proyecto de ley que se derogue tambitin el núme- 
ro corrcspondicntc, el número 3. del Real Decreto-ley 1 3  
1977. De esa manera, qucdaria salvada, en caso de  que 
n o  se aceptara la enmienda, esa contradicción juridica 
que seria si no tan evidente. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno en 

Tiene la palabra el señor Alonso. 
contra? (Pausa.) 

El señor ALONSO COLACIOS: Señor Presidente, seao- 
rías, estamos en la enmienda número 2 1 ,  del Grupo Po- 
pular, v concretamente en el Título 111 de esta Ley, últi- 
mo Título a pesar de que luego vendrán disposiciones 
adicionales, transitorias y derogatorias. Este Título, se- 
gún reza en el Preámbulo e incluso en el Título de la Ley, 
constituve para el Grupo Parlamentario Socialista un 
objetivo fundamental como es la obligación de informa- 
ción de los intermediarios financieros. 

Nosotros creemos que el desarrollo de la historia fi-  
nanciera reciente en el Estado español, que todas SS. SS. 
conocerán, nos obliga, v valga la redundancia, a tipificar 
en este Título 111 la obligación de información de las 
entidades financieras. De ahí que por la supresión del 
artículo 12, que significaría a su vez la supresión del 
Título 111, la justificación de contradicción jurídica que 
en comisión fue defendida por el señor Lafuente, del 
Grupo Popular, el Grupo Parlamentario Socialista vuelve 
a reiterar las argumentaciones dadas en Comisión y ,  por 
tanto, a oponerse.a esta enmienda número 21 que, como 
digo, significaría la supresión del artículo 12 por una 
parte, v más allá todavía, significaría la supresión de 
todo el Título 111 que, como justifique va en Comisión, 
significaría que una de las tres bases en que se sustenta 
este proyecto, la obligación de información de las entida- 
des financieras, no se recogiera, según la enmienda del 
Grupo Popular. 

Por tanto, nos oponemos a esta enmienda en base a las 
argumentaciones dadas en Comisión v también en base a 
las argumentaciones dadas en este Pleno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Señores 

Tiene la palabra el señor Alvarez de Euiate. 
portavoces que descan intervenir? íPausa.J 

EI señor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: -Gra- 
cias, señor Presidente. 

Parece que el seíior Senador ha seguido una contesta- 
ción csiereotipada, pero vo ofrecía como alternativa, por- 
que el Sondo de la cuestión en este caso no se cuestiona- 
ba, que en la disposición derogatoria se hiciese una refe- 
rencia a lo previsto en el Real Decreto sobre medidas 
fiscales, financieras y de inversión, v a eso no me ha 
contestado. Esa era la alternativa que ofrecía el Grupo 
Popular. Vuelvo a repetir que no se cuestionaba el fondo, 
sino que se trataba de que no existieran contradicciones 
jurídicas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El Senador 
Alonso Colacios tiene la palabra. 

El señor ALONSO COLACIOS: Señor Presidente, seno- 
rías, vo le rogaría a \  Senador del Grupo Popular que me 
ha precedido en el uso de la palabra que levera el texto 
de su enmienda número 21, porque el texto de dicha 

enmienda dice aenmienda de supresión al artículo 12*, 
que es el Título 111. 

Las argumentaciones que usted ha estado expresando 
respecto a la contradicción jurídica no es el texto concre- 
to de su enmienda. Su enmienda dice: enmienda de su- 
presión al artículo 12. 

Vuelvo a reiterar -es una práctica ya en los pafses 
eutopeos a los que anteriormente su señoría se refería- 
que es una práctica habitual que se reconozca la necesi- 
dad de que las entidades financieras estén controladas 
informativamente. 

Vuelvo a repetir que el Grupo Parlamentario Socialista 
no acepta la supresión de este artículo que, a su vez, 
significaría la supresión del Título 111. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Pasamos a 
las votaciones. En primer lugar el voto particular núme- 
ro 3, correspondiente a la enmienda número 2 1, del Gru- 
po Popular. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultudo: Votos 
emitidos, 147; a favor, 21; en contra, 120; abstenciones, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Vamos a votar el artículo 12 del Título 111 según el 

Se inicia la votación. IPausa.) 

chazada. 

texto del dictamen emitido por la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 147; a favor. 118; en contra, 18; abstenciones, 11. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Señorías, entramos en la discusión de las disposiciones Dis<sicionrr 

aprobado. 

adicionales. La primera de ellas no tiene enmiendas v la 
segunda tiene una, además de una transaccional. Vota- 
mos, pues, la primera. 

Se inicia la votación. (Pairsa.) 

Efectiiada la votación, dio el siguieitte resultado: Votos 
emitidos, 148; a favor, 123; abstenciones, 25. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

Disposición adicional segunda, voto particular del Se- 
aprobada la disposición adicional primera. 

nador Díaz Berbel, quien tiene la palabra. 

El señor DIAZ BERBEL: Señor Presidente, se trata de 
una enmienda de supresión a la disposición adicional 
segunda. 

En el artículo 8, apartadp segundo, se especifica que 
las entidades aseguradoras no se entienden incluidas en 
el concepto de entidades financieras. Por tanto, en justa 
reciprocidad, las entidades financieras tampoco deben 
ser, a su vez, entendidas como entidades de seguros. Si 
unas no pueden abrir cuentas corrientes, lógicamente las 
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otras tampoco deben hacer seguros. Y simplemente por 
una finalidad de especialización, de profesionalidad, de 
transparencia, de garantía, de concurrencia real, ya que 
da la impresión de que en este proyecto de ley se quieren 
subsanar algunos olvidos o algún error de la Ley 3311984, 
del 2 de agosto, en la que se regulaba la ordenación del 
seguro privado. 

Ustedes, señores socialistas, hablan de libertad. y esta- 
mos en un caso de libertad económica, de libertad em- 
presarial. Se está invadiendo la libertad de algunas em- 
presas porque se está irrumpiendo en el campo de acción 
de unas entidades o empresas aseguradoras con otras 
entidades que no tienen por qué tener en esta materia 
una actividad económica. Por tanto, este Senador opina 
que si por el hecho de que unas entidades financieras 
puedan realizar seguros también unas compañías de se- 
guros podrían abrir cuentas corrientes, sería un galima- 
tías increíble y conduciría a una confusión tremenda en 
el campo económico. Por tanto, por entender que no tie- 
ne relación ninguna con este provecto de ley el que se 
incluya ese apartado en la disposición adicional segunda, 
es por lo que mantenemos la enmienda de supresión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno en 

Tiene la palabra el señor Alonso Colacios. 
contra ? (Pausa.) 

El señor ALONSO COLACIOS: Seilor Presidente, scno- 
rías, muy brevemente para decirle al Senador Diaz Ber- 
be1 que su preocupación respecto a la libertad de empre- 
sa nosotros la entendemos no sólo referida a la empresa, 
sino a todos los agentes económicos. Quiero decirle que a 
la hora de estudiar esta enmienda número 14 no nos ha 
faltado sensibilidad, tanto es así que hemos presentado 
una enmienda transaccional al respecto, firmada por tres 
Grupos Parlamentarios, donde queda recogida, en sus 
justos términos -a nuestro juici-, la referencia que 
tienen que tener las operaciones de seguros de las cajas. 

En ese sentido, mi Grupo se va a oponer a la enmienda 
número 14, del señor Díaz Berbel, a la vez que informa a 
toda la Cámara que hemos presentado esta enmienda 
transaccional porque el tema es de importancia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Señorías, a 
esta disposición adicional segunda hay una enmienda 
transaccional firmada por la mayoría de los Grupos Par- 
lamentarios de la Cámara, que, a su vez, representa la 
mayoría de Senadores adscritos a cada uno de estos gru- 
pos firmantes, que ha sido objeto de voto.particular y 
que, por lo tanto, es correcta. 

La señora Secretaria va a proceder a su lectura para su 
información. En el caso de que algunos Senadores de los 
grupos no firmantes quisieran intervenir, la PresidenFia 
les concederá la palabra para manifestarse sobre ella. 

La señora SECRETARIA (Urcelay Lbpez de las Heras): 
Dice así: rLos portavoces de los G N ~ O S  Parlamentarios 
abajo firmantes, al amparo de lo previsto en el artículo 
125 del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 

enmienda transaccional a la disposición adicional segun- 
da del proyecto de ley de coeficientes de inversión, recur- 
sos propios y obligaciones de información de intermedia- 
rios financieros. Los apartados b), c) y d) de la disposi- 
ción adicional segunda deberán ser sustituidos por los 
siguientes: 

b) Deberán llevar las operaciones de seguro con abso- 
luta separación contable v económico-financiera respecto 
del resto de las operaciones que realicen. Asimismo, den- 
tro del plazo de dos anos a partir de la entrada en vigor 
de la presente lev, deberán contar con un patrimonio 
afecto exclusivamente a las operaciones de seguros, el 
cual estará jurídicamente separado de los demás elemen- 
tos patrimoniales de la entidad v responderá sólo de las 
resultas de tales operaciones de aseguramiento, sin que 
tampoco puedan éstas últimas recaer jurídicamente so- 
bre el restante patrimonio de la entidad. 

c) Le serán de plena aplicación las normas específicas 
reguladoras de las operaciones de seguros y de la activi- 
dad aseguradora, con excepción de lo relativo a la deno- 
minación v objeto social v al regimen de Estatutos de la 
entidad, si bien no podrán en ningún caso scr cesiona- 
rias, en todo o en parte, de carteras de seguros a partir de 
la entrada en vigor de la presente lev. 

Lo firman los portavoces del Grupo Parlamentario Po- 
pular, del Grupo Parlamentario Socialista v del Grupo 
Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascosn. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 
señora Secretaria. 

¿Están suficientemente informados S S .  SS. de la en- 
mienda transaccional. fPairsa.) 

Vamos a votar, en primer lugar, la enmienda dcl Scna- 
dor don José Gabriel Diaz Berbel. 

Se inicia la votación. fPaitsa.) 

Efectuada la votación, dio el sigiiiente resiiliado: Votos 
emitidos, 156; a favor. 23; eu conira, 133. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Queda re- 

Vamos a votar la enmienda transaccional. 
Se inicia la votación. (Paiisa.1 

chazada. 

Efectiiada la votacióti, dio el sigirieiite resuliado: Votos 
emitidos, 156; a favor. 149; en coniru, irno; absiencio~es. 
seis. 

EI sifior VICEPRESIDENTE. (Lizón Giner): Queda 
aprobada y se incurporará al texto del dictamen. 

Vamos ,a votar la disposicibn adicional segunda, con la 
incorporación de la enmienda transaccional que ya ha 
sido aprobada. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159; a favor, 127; en contra, tres; abstenciones, 
29. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

La disposición adicional tercera no tiene enmiendas, 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efkctiiudu lu votación. dio el siguiente resultado: Votos 

aprobada. 

por lo que procedemos a votarla directamente. 

emitidos, 157; u favor, 125; ubstenciones, 32. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 

La disposición transitoria ticnc dos votos particulares, 

Ticnc la palabra el señor portavoz para su defensa. 

aprobada. 

uno del Grupo Parlamentario Cataluña al Scnado. 
Disposicibn 
transitoria 

El scnor PI-SUNYER 1 BAYO: Ya fue defendida. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lir.ón Gincr): Hay otra 
enmienda del Grupo Parlamentario de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos. 

Ticnc la palabra el señor portavoz para su defensa. 

El scnor POZUETA MATE: Como esta enmienda ticnc 
relación con una anterior que presentamos al articulo 4:,, 
ya n o  ticnc sentido ni coherencia y ,  por tanto, la rctira- 
nios. 

El scnoi- VICEPRESIDENTE (Lizbn Gincr): Vamos a 
proceder a \u ta r  cl \'oto particular. 

El scnor ALONSO COLACIOS: Pido la palabra para 
una cuestión de orden. 

El señor VICEPRESIDENTE (LiLón Gincr): La cnmicn- 
da ha sido retirada. 

El señor ALONSO COLACIOS: Es para responder a la 
cnniicnda del Grupo Parlamentario Cataluna al Senado. 
que no la han retirado, sino que han dado la misma argu- 
mentación. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Cuando cl 
scnor Presidente prcsidia antes ha dicho que se dcfcn- 
dían conjuntamcntc. Siento no darle la palabra. N o  puc- 
do cambiar el criterio implantado por el señor Presidente 
de la Cámara. Por tanto, se da la enmienda por defendi- 
da. 

Lcs voy a explicar lo que vamos a votar. N o  se prcocu- 
pcn SS.SS.  

En primer lugar, cl \'oto particular de Cataluña al Se- 
nado, que n o  ha sido retirado. 

Se inicia la votación. íPuii.su.l 

Efkctirudu lu votucióri. dio el sigiiieiite resiiltudo: Votos 
~iititiúo.~ 158; u f u iu r ,  38; eii coritru, 110, 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): N o  ha sido 
aprobado. 

La enmienda de Senadores Nacionalistas Vascos ha si- 

Vamos a votar el texto del dictamen de la disposición 

Se  inicia la votación. fPausa.) 

do retirada. 

transitoria. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 160; u favor, 122; en contra, seis; abstenciones, 
32. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Ha sido 
aprobada. 

Las disposiciones finales primera, segunda y tercera y Disposiciones 

la disposición derogatoria no tienen votos particulares. y derogatoria 

Si SS.SS. no tienen inconveniente las podemos votar 
agrupadamente, y si lo tienen, me lo manifiestan. (Parr- 
sa.) 

finales 

Las votamos agrupadamente. 
Se  inicia la votación. (Pausa.) 

Eféctiiudu la iwtución. dio el siguiente resultado: Votos 
ernitidos, 156; u favor, 121; eri contra. tino; abstenciones. 
34.  

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Quedan 
aprobadas las disposiciones finales primera, segunda v 
tercera y la disposición derogatoria. 

Tal como dispone el artículo 90 de la Constitución, se 
dará traslado de las enmiendas propuestas por el Senado 
al Congreso de los Diputados para que éste se pronuncie 
sobre las mismas en forma previa a la sanción del texto 
definitivo por Su Majestad el Rey. (Pausa.) 

Para e \ i ta r  posibles errores de atención, la Presidencia 
\va a repetir antes un par de veces lo que vamos a votar, 
porque i'eo que SS. SS. están bastante distraídos esta 
mañana. Esto, sin ánimo de ser reiterativo ni de aburrir- 
Ics a sus senorias. 

- DE LA COMISION DE DEFENSA EN RELACION 
CON EL PROYECTO DE LEY DE UNIFICACION DE 
LOS CUERPOS DE INTERVENCION MILITAR, DE 

VENCION DEL AIRE 
INTERVENCION DE LA ARMADA Y DE INTER- 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): En el pun- 
to 4:* del orden del dia está un proyecto de ley que ha 
pasado por la Comisión de Defensa, en relación con la 
unificación de los Cuerpos de Intervención Militar, de 
Intervención de la Armada y de Intervención del Aire. 

iE l  señor Presidente de la Comisión puede indicar 
quien va a ser el que presente el dictamen de la Comi- 
sión? 

El señor ANDREU 1 ABELLO (don Josep): El Senador 
Joaquín Ruiz Mendoza. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El señor 
Ruiz Mendoza tiene la palabra para la presentación del 
dictamen de la Comisión. 
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El seíior RUIZ MENDOZA: Señor Presidente, de con- 
formidad con el artículo IZO del Reglamento, la presen- 
tación de la ley es escueta y de la siguiente manera cum- 
plo con la obligación, señores Senadores. Hay un proyec- 
to de ley de unificación de los Cuerpos de Intervención 
Militar, de Intervención de la Armada v de Intervención 
del Aire. Este proyecto de ley pasó por la correspondiente 
Comisión de Defensa y se compone de ocho artículos, dos 
disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias 
y una disposición derogatoria. 

Teniendo en cuenta en la Comisión que las enmiendas 
presentadas por el Grupo Parlamentario Popular, en nú- 
mero de 24, no aportaban mejora alguna al provecto, la 
Comisión estimó hacer como propio el texto del dicta- 
men procedente del Congreso de los Diputados. 

Los motivos que han inducido a la Comisión a mante- 
ner como dictamen propio el texto procedente del Con- 
greso de los Diputados es por entender que las enmien- 
das presentadas por el Grupo Popular no introducían 
mejora alguna en absoluto en el provecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

A la exposición de motivos hay un voto particular, que 
rno"Vo* se corresponde con la enmienda número 1 ,  del Grupo 

gracias, Senador Ruiz Mendoza. 
Exporicdn 

Popular. 

El señor CAMPOAMOR RODRIGUEZ: Señor Presiden- 
te, para una cuestión de orden. Antes de proceder a la 
defensa de las enmiendas, hay un turno a favor. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene ra- 

El señor Campoamor tiene la palabra. 
zón S .  S .  ¿Turno a favor de la Ley? IPuirsa.) 

El senor CAMPOAMOR RODRIGUEZ: En nombre del 
Grupo Socialista, vov a consumir un turno a favor de la 
ley por la que se unifican los Cuerpos dc Intervención 
Militar. Lo digo de una forma abreviada para ser breve 
también en la exposición. 

Quiero, ante todo. dejar bien claro que este turno a 
favor está dirigido cxactamente a SS. S S .  para que voten 
v apoyen esta lev, que es una lev que permite al Gobierno 
actuar en el ámbito de la Intervención en el área militar. 
Quiero dar a entender con esto que, por nuestra parte, no 
van a exponerse de ninguna manera otras cuestiones a 
que pudiera dar lugar este debate, y vov simplemente a 
pedir el voto favorable. 

Esta ley es consecuencia de otras que va hemos apro- 
bado aquí y de dos decretos, Decreto de constitución del 
Ministerio de Defensa v Decreto de reorganización del 
propio Ministerio de Defensa, v está basada en dos cues- 
tiones fundamentales: En la Lev de Presupuestos para los 
dos últimos años, en que el Gobierno Socialista está en el 
poder, y en la propia existencia del Ministerio de Defen- 
sa. Quiero decir con esto que, en nuestra opinión, las 
enmiendas que se formulan a esta ley, sobre la cual ha- 
bló el Senador que me precedió en el uso de la palabra, 

no se están haciendo a esta ley, sino que están haciendo- 
se reiteradamente a otras leves que va han sido aproba- 
das. A nosotros no nos gustaría ser reiterativos, v lo que 
ya se aprobó en esta Cámara no tiene por qué volver a 
exponerse en cada momento. 

La estructura de la lev es clara v ,  además, se corres- 
ponde con la estructura que el Ministerio de Defensa v el  
Gobierno vienen presctándonos en los proyectos -va- 
mos a llamarlos operativos- que nos traen a esta Cama- 
ra para pedirnos la legitimación en una actuación dctcr- 
minada. 

Está claro que, en este caso, la unificación de los Cucr- 
pos de Intervención Militar está prácticamente basada 
en dos puntos fundamentales: la tal unificación y la crea- 
ción de una Escuela de Intervención para la formación 
de los interventores en el área militar. 

La Lev está basada en esto. Por nuestra parte, por par- 
te de los legisladores, lo que se ha introducido en la Ley 
es la salvaguardia de todos los derechos adquiridos que 
podían tener los Oficiales generales y particulares, que 
pertenecían a los distintos Cuerpos de Intervención Mili- 
tar, procedentes de la existencia de los trcs EjCrcitos. 

La prueba de que esta Ley llega aquí en unas condicio- 
nes favorables para que ustedes emitan su voto afirmati- 
vo está en que realmente sólo un Grupo Parlamentario, 
el Grupo mayoritario de la oposición, el Grupo Popular, 
ha presentado enmiendas. Los demás grupos no han prc- 
sentado ninguna enmienda a esta Ley. El Grupo Popular 
ha presentado 24 enmiendas. 

Quiero terminar diciendo que el Grupo Socialista sigue 
opinando que muchas de las enmiendas que se formulan 
a esta Ley son una reiteración de puntos de lista, ,juicios 
de valor, interpretaciones o lecturas de anteriores Icycs 
que han sido aprobadas, aclaradas y discutidas. 

En estas condiciones a los miembros de la Cámara, a 
los de mi Grupo y a los Grupos de la oposición, a los quc 
no han presentado enmiendas, me limito a pedirles que 
voten a favor, porque esta Icy tiene una especial signil'i- 
cación por crear un precedente para futuras actuacionch 
cn la unificación y coordinación dc servicios del Ministc- 
rio de Defensa. Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): ¿Turno en 
contra? (Puiisu.) ¿Senores portavoccs que dcscan intcrvc- 
nir? (Putisu.) 

Tiene la palabra el señor Fcrnándcz Fcrnándcx-Ma- 
drid. 

El senor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Señor 
Presidente, señorías, no cabe duda que el proyecto de ley 
de unificación de los Cuerpos de Intervención Militar, de 
Intervención de la Armada v de Intervención del Aire es 
un proyecto de Icv bienintencionado, que pretende dcsa- 
rrollar los criterios básicos de la defensa nacional v la 
organización militar, regulados por la Lcv Orgánica 61 
1980, de 1." de julio, algunos de cuyos articulos lucron 
modificados en 1983. Estas modificaciones, por lo que 
ataíie a nuestra Cámara Alta, recordamos todos que fuc- 
ron adoptadas en un ambiente general de colaboración y 
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cordialidad parlamentarias, incluso de sosiego, con que 
tan paternalmente se nos suele admonicionar por la Pre- 
sidencia. Este mismo ambiente deseamos que predomine 
ahora, y así va a predominar, pues los temas que concier- 
nen a la defensa nacional son problema de todos, del 
Gobierno v de la oposición, de los diversos Partidos polí- 
ticos v de la totalidad de los ciudadanos, con indepen- 
dencia de la ideología que cada uno tenga o deje de te- 
ner. Por ello, aunque tenemos la vehemente sospecha, 
:as¡- la convicción, de que este provecto de lev podría 
mcrecer un  veto, nos hemos abstenido de hacerlo en la 
confianza de que, como tal provecto, es susceptible de ser 
perfeccionado, siempre y cuando, claro está, nuestras crí- 
ticas constructivas sean acogidas por la mavoria parla- 
mentaria con verdadero espíritu de análisis técnico, que 
n o  político. 

Habrán advertido 1ambii.n la fina perspicacia de los 
Senadores de la oposición, que ni siquiera, y esto es reve- 
lador y significativo, hemos utilizado el turno en contra. 
Esto ticnc una valoración que queremos poner aquí de 
manifiesto, aunque, como digo, es ocioso. Con ello quere- 
mos decir que nuestro Grupo, el Grupo Popular, no está 
en contra del proyecto de ley, ni de su intención; lo que 
queremos es mc,iorarlc, lo que queremos es perfeccionar- 
le, porque, corno tantos proyectos de ley socialistas que 
vienen a esta Cámara, no vienen terminados, no vienen 
finos, no vienen dorsianos; vienen con precipitaciones, 
cuando n o  con otras cosas. Ya sabemos que no tenemos 
una demasiada esperanza porque nos consta y es notorio 
que la mayoría socialista en esta Cámara -vo diría que 
en todas-, la mayoría, como digo, amen -entiendase la 
palabra amen, en el sentido de además-, amén de ser 
absoluta, es altanera, y esa altanería le va a impedir 
admitir ninguna de estas 24 bien intencionadas instan- 
cias. 

El articulo 28 de la citada Ley Orgánica 6í1980, en su 
segundo párrafo, afirma ciertamente que: « S e  tenderá a 
unificar todos los scr\*icios cuya misión no sea exclusiva 
de un  solo Ejercito para permitir el funcionamiento 
con.junto con criterios de eficacia y economía de me- 
dios)). Parece, pues, que la unificación de los tres Cuerpos 
Militares de Intervención ticnc en este matiz su primor- 
dial fundamento. Sin embargo, debemos recalcar que di- 
cho artículo habla de unificación de servicios, lo cual, 
creemos nosotros, al menos, no obliga, en principio, a 
ninguna fusibn de cuerpos. 

El mismo articulo 28, en su párfafo primero, que par- 
cialmente ,justifica el segundo, establece que: uEI Ejkrci- 
to de Tierra, la Armada y el Eji.rcito del Aire se estructu- 
rarán orgánica y funcionalmcntc para cumplir conjunta- 
mente la misión constitucional encomendada a las Fuer- 
zas Armadas». En efecto, es así, porque ya se ha cstable- 
cido antes. en el articulo 23, apartados I y 2,  que: .Las 
Fuerzas Armadas tienen como misión garantizar la sobe- 
ranía e independencia de España, dcfcnder su integridad 
territorial v el ordenamiento constitucional)). Y que: 
«Las Fuerzas Armadas están constituidas por el Ejército 
de Tierra, la Armada y el Ejercito del Aire». Y esto últi- 
mo -seguimos dcsarrolland- se apova, a su vez, en la 

Constitución, cuyo artículo 8:, tan conocido, establece 
que: *Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército 
de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, tienen como 
misión garantizar la soberanía e independencia de Espa- 
ña, defender su integridad territorial y el ordenamiento 
constitucional B. 

Estas citas concatenadas no son en absoluto gratuitas, 
y la redundancia que se observa en ellas deja algo bien 
claro: que se podría unificar los servicios de Interven- 
ción, sin necesidad de unificar los respectivos cuerpos 
militares. Es más, los tres Cuerpos existentes antes de 
nuestra Constitución se adaptan perfectamente a ésta y a 
la Ley Orgánica 611980, pues son Cuerpos que pertenecen 
cada uno de ellos a uno de los tres Ejércitos, e incluso 
podría cabernos la duda de si un Cuerpo militar unifica- 
do, éste, deja de pertenecer a las Fuerzas Armadas por no 
pertenecer, en concreto, a uno de los tres Ejércitos. 

Esta es nuestra gran preocupación; se habla cada vez 
más de algo de la Defensa, del Estado Mayor de la Defen- 
sa, del mando de la Defensa, del Cuerpo de Intervención 
Militar de la Defensa, v una cosa entendemos que es la 
Defensa v otra las Fuerzas Armadas. Parece como si estu- 
viera construvéndose, en la intención, una especie de 
otro Ejército, con otro uniforme; estarían las Fuerzas Ar- 
madas -Constitución-, Ejército de Tierra, Mar v Aire, 
y además, el Ejército de la Defensa, y esta es nuestra 
preocupación. 

Pero en fin, como el Gobierno dispone de buenos aseso- 
res v, según dice la gente, muv numerosos, es muy proba- 
ble que no se le hava pasado por alto esta cuestión, v 
que, en consecuencia, la solución que nos presenta su 
provecto de ley sea, constitucionalmente, correcta. 

De todos modos, dicha solución se inspira en el modelo 
francés, pues como ya dijo el Ministro de Defensa, en una 
de sus escasas comparecencias en el Congreso de los Di- 
putados, (1 Las Fuerzas Armadas francesas mantienen su 
Intervención como un Cuerpo militar unificado., y hav 
que tener en cuenta que las Co!istituciones de Francia v 
España -aunque no así los Gobiernos- son muv dife- 
rentes, pero vamos a aceptar, con el espíritu constructivo 
que antes señale, la solucion preconizada por el Gobierno 
y vamos a intentar mejorarla, porgue de todas las mane- 
ras sigue sin gustarnos en varias de sus formulaciones. 

Hay algo todavía, con respecto a la unificación que se 
pretende, que no deja de sorprendernos. La fusión de los 
tres Cuerpos militares de Intervención parece que pre- 
tende mejorar y dar mayor realce a la Intervención mis- 
ma. Sin embargo, si observamos lo que ocurre en el ám- 
bito de la Administración Civil de Estado, nos encontra- 
mos. por ejemplo, con que el prestigioso Cuerpo de Inter- 
vención ha sido ya fusionado con otros, no menos presti- 
giosos por cierto, pero cuyas funciones, también por cier- 
to, son enteramente distintas. Esto nos lleva a observar 
que el Gobierno -iba a decir que padecemos-, a dife- 
rencia de otros que dicen que no gobernaban, se empeña 
cn unificar todo, hasta lo que no es unificable. 

Cuando el Ministro de Defensa argumentaba en el Con- 
geso, citaba entre otras cosas, textualmente, ula necesi- 
dad de una formación única de los interventores de los 
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tres Ejércitos, y una formaci6n permanente de quienes 
ejerzan la función interventoraw. Esta es, sin duda, una 
razón de peso, que nosotros hemos tenido en cuenta a la 
hora de no vetar el proyecto de ley y a la de no habernos 
manifestado, como digo, significativamente, en nuestro 
turno en contra. 

Pero pensamos, pasando a otro ámbito, que va a con- 
vencer muy poco a los actuales licencidos que preparan 
sus oposiciones al nuevo Cuerpo de Inspección de Finan- 
zas, por ejemplo, que todavía preparan los programas a 
ciegas, pues la última convocatoria de oposición al Cuer- 
po de Inspección Financiera y Tributaria se hizo en 1982, 
y posteriormente se han unificado en el nuevo Cuerpo los 
antiguos de Inspección, Intervención, Aduanas v Seguros, 
con funciones y programas totalmente distintos, pese a 
la tan cacareada unificación. 

Por tanto, sabemos v estamos seguros de que esas ten- 
dencias unificadoras, esta especie de panteismo adminis- 
trativo que anima al Gobierno -panteismo administra- 
tivo, aunque eso si coloreado-, puede conducir a ciertas 
distorsiones en la Función Pública. En el caso concreto 
que nos ocupa no creemos que se presenten problemas de 
mayor cuantía, si ahora mismo, en esta Cámara, con la 
voluntad de hacerlo, introducimos una serie de mejoras 
en el proyecto que den el tratamiento adecuado al mis- 
mo. 

Estos son cinco puntos muy concretos, y termino: 1.' 
La denominación del nuevo Cuerpo Militar de Interven- 
ción, asunto no baladí, aunque así lo parezca, por mucho 
que se le quiera quitar importancia con unas y otras 
argumentaciones. Creemos que la denominación del nue- 
vo Cuerpo militar no es como debe.. 

2: Las funciones del nuevo Cuerpo Militar de Inter- 
vención, lo cual debe ser algo perfectamente claro v me- 
ridiano en el texto de la futura lev. Dichas funciones, por 
otro lado, deben ser distintas de las asumidas, no sólo 
legal, sino también tradicionalmente, por otros Cuerpos 
militares, ya que la disposición transitoria del proyecto 
viene a derogar, textualmente, acuantas normas de igual 
o inferior rango se opongan, total o parcialmente, a lo 
dispuesto en la presente LevN. 

3: La estructura militar, y me interesa subrayar la 
palabra, del propio Cuerpo, así como la clarificación del 
problema de la doble dependencia jerárquica v funcio- 
nal: otro factor incorporado a los temas de Defensa. que 
a veces perturba o, al menos, preocupa. 

4." Las cuestiones referentes a la creación de la Escue- 
la Militar de Intervención que aquí se contempla, y 5:, 
las cuestiones referentes a la integración de los antiguos 
Cuerpos y sus respectivas escalas. 

A -tos cinco puntos, y solamente a estos cinco puntos, 
se refieren las 24 enmiendas que el Grupo Popular ha 
presentado a este proyecto, bienintencionado proyecto de 
ley de unificación, exceptuando en todo caso la primera, 
algo atípica, por cierto, aunque sigue la línea de esta 
intervención, en el sentido de suprimir el segundo párra- 
fo de la exposición de motivos, porque entendemos que 
no aporta nada nuevo al proyecto, que es innecesario y 
que, además, no responde a la realidad. Esperamos, 

pues, que todas ellas reciban la atencibn que merecen y 
sean valoradas en consecuencia. 

Acabo. Nuestro Grupo no ha utilizado el turno en con- 
tra porque, repetimos, la ley no nos parece mala, nos 
parece que la ley no está bien hecha. no está bien termi- 
nada, no está afinada. Vamos a presentar estas cnmien- 
das: con muv poca esperanza, pero, por supuesto, vamos 
a presentarlas, v si votamos en contra de los preceptos 
que queremos modificar no será tanto porque no nos 
guste la lev, repito, en su conjunto. sino para significar 
que de ser nosotros, hubitiramos hecho esta ley, pero 
mejor hecha. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): El señor 
Estrella tiene la palabra. 

El scnor ESTRELLA PEDROLA: Scnor Presidente. se- 
ñorías. le agradezco al portavoz del Grupo Popular la 
buena voluntad que ha manifestado con relación a este 
proyecto de ley, buena voluntad que, como el mismo dc- 
cia, debe imperar y viene imperando en esta Cámara cn 
los temas que atañen a las cuestiones de Defensa y de 
seguridad nacional, por lo menos hasta el momento. 

Quizá sería bueno comentar algunas observaciones, a 
mi juicio hechas un poco a la ligera. El scnor Senador 
hablaba de altanería por parte del Grupo que no sdo 
soporta, sino que sostiene al Gobierno. Yo creo que esa 
altanería no existe y quedó sobradamente demostrado en 
esa ley tan importante, que es en realidad la madre de 
todo el proceso de reforma de nuestra kfcnsa y de nucs- 
tra estructura militar, de la quc esta ley es sólo una pieza 
más: la reforma de la Ley de Bases de la Defensa, en 
relación a la cual tanto por parte del Grupo Socialista 
como por parte del Grupo Popular se hizo un  esfuerzo de 
unificacibn de criterios, de acercamiento de posiciones. 
hasta lograr una posición común, que no habia sido posi- 
ble eri el Congreso de los Diputados. En todo caso quizá 
lo que habría que señalar es el excesivo afán conscrva- 
dor, que quizá es concordante con la propia posicibn 
ideológica del Grupo Popular. 

Las enmiendas del Grupo Popular tienden prccisamcn. 
te, exclusivamente, a conservar: conservar la estructura, 
conservar la denominación. Yo creo, scnor Senador, que. 
si lo que pretendemos es ir a una integración de cuerpos, 
hay que ir a una integración de cuerpos. Lo que no podc- 
mos hacer luego es dcscafeinar la integración de cuerpos. 

Primer concepto: ¿estamos por la integración de cucr- 
pos? ¿Sí o no? A partir de ese principio, nos podremos 
poner de acuerdo, y,  desde ese momento, las dcnomina- 
ciones que no reflejen la integracih de cuerpos, no tic- 
nen lógica. Por eso, aquí se va a una denominación que 
es la de Cuerpo de la Defensa. Evidentemente, el conccp- 
LO de Defensa tiene un sentido mucho más amplio quc'cl 
de Cuerpo de los Ejércitos, y ustedes plantean una deno- 
minación que en la práctica reproduce la existente hasta 
ahora, con la nomenclatura de los ¡res Ejtircitos. Porque, 
como usted sabe perfectamente, el concepto de Defensa 
engloba eso y mucho más, y ,  por ejemplo, el sentido de 
crear un centro unificado, donde se imparta la formacibn 
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en esta materia, persigue, evidentemente, también unifi- 
car lo que son las ensetianzas para una actividad que va 
a ser común y homologable a los tres Ejércitos en cuanto 
a su práctica diaria y, al mismo tiempo, profesionalizar, 
especializar, a las personas que han de desarrollar esa 
función. 

En definitiva, estamos dando un paso, y muy impor- 
tante, en la conformación de un Ejército profesional, en 
la conformación de un sistema de Defensa basado en la 
eficacia, basado en la capacidad de las personas, que 
tienen en este caso funciones previas, funciones vincula- 
das a la Administración, funciones vinculadas a la Inter- 
vención. Por supuesto, creo que cuando el señor Senador 
ha hecho un comentario referente a la posible constitu- 
cionalidad o no de algunos asp.ectos de este proyecto de 
lev no era nada más que un comentario un poco hecho de 
pasada, pero que no existe ese convencimiento, puesto 
que, de haberlo pensado así, el Grupo Popular va lo hu- 
biera planteado formalmente, v no lo ha hecho hasta 
ahora. 

En consecuencia, el Grupo Socialista, de acuerdo con 
la intervención que se hizo en el turno a favor del proyec- 
to de lev, apovará este provecto v votará en contra de las 
enmiendas del Grupo Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): La primera 
enmienda del Grupo Popular, como he dicho, es a la ex- 
posición de motivos. Para su defensa, tiene la palabra el 
señor Ribas de Revna. 

El señor RIBAS DE REYNA: Señor Presidente, seño- 
rías, se trata de R primera enmienda presentada, que es 
de supresión. Pedimos la supresión del párrafo segundo 
de la exposición de motivos. debido sencillamente a que 
nosotros, aunque no nos oponemos por principio a la 
unificación que se regula en este provecto de lev, eso no 
quiere decir que tengamos que aceptar como justifica- 
ción lo que se afirma en dicho párrafo segundo de la 
exposición de motivos, va que no responde exactamente 
a la realidad. 

La Lev General Presupuestaria no justifica la unifica- 
ción de ninguna manera, toda vez que en su ámbito con- 
viven el Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Ad- 
ministración v los tres Cuerpos Militares. Es decir, vo me 
he estado molcstando en leer la Lev General Presupues- 
taria, señorías, v no comprendemos por qué tiene que 
cxistir este párrafo en la exposición de motivos. Supri- 
malo v no rellenen, porque está sobrando completamen- 
te. Ese es el sentido que nosotros queríamos dar a esta 
enmienda con la que pedimos la supresión de este párra- 
fo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): ¿Turno en 
contra? (Pairsa.) Tiene la palabra el señor Sanz Alonso. 

El senor SANZ ALONSO: Senador Ribas de Reyna, 
nosotros también'podriamos estar de acuerdo en princi- 
pio en que la Ley General Presupuestaria, efectivamente, 
no conforma una unidad de criterio respecto de la unifi- 

cación de los tres Cuerpos. Sin embargo, si usted se ha 
molestado, y me imagino que sí, en leer el preámbulo de 
la ley, la exposición de motivos, lógicamente, habla de 
un solo Presupuesto y un solo Ministerio. Es decir, si la 
Ley de Organización de la Defensa Nacional a lo que 
tiende es a conformar un nuevo Ministerio de Defensa, y ,  
por lo tanto, a conformar una estructura mucho más mo- 
derna y funcional, y fundamentalmente lo que pretende 
es una unidad de criterios respecto de la Intervención 
Militar, lógicamente parece consecuente que, sin que la 
Ley General Presupuestaria 1 1/1977 aconseje esta unifi- 
cación, sí es cierto que lógicamente habla de unidad de 
criterios, de funcionalidad, de modernización, y de racio- 
nalización de los procesos de intervención. Desde este 
punto de vista, comprendiendo que la Ley General Presu- 
puestaria no obliga al Gobierno ni, por tanto, al Ministe- 
rio de Defensa a unificar los criterios respecto a la Inter- 
vención Militar, sí estará usted de acuerdo conmigo en 
que, al hablar de esta Ley de controles y eficacia, dentro 
de la Intervención, parece aconsejable mantener este pá- 
rrafo segundo en el preámbulo del proyecto de ley, por- 
que entendemos que este proyecto no sólo es coherente 
con lo aprobado en la Ley de la Defensa Nacional, sino 
que, además, es de alguna forma racionalizador del pro- 
ceso que en este proyecto de ley vamos a discutir. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): (Turno de 
Portavoces? lPartsa.) Tiene la palabra el Senador Ribas 
de Revna. 

El señor RIBAS DE REYNA: Señor Presiente, volve- 
mos a insistir exactamente en lo mismo. Estamos ha- 
blando exactamente de unificación. A nosotros nos pare- 
ce bien la unificación de servicios. Lo que nos parece mal 
es que sea necesaria la unificación de Cuerpos, y esto es 
lo que estamos diciendo. La Ley General Presupuestaria 
no significa nada para la unificación de Cuerpos, v es lo 
que estamos discutiendo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el señor Sanz Alonso. 

El señor SANZ ALONSO: Simplemente, para man€e- 
ncr los criterios, v decir que una cosa es la unificztción.de 
criterios funcionales v otra la unificación de corporacio- 
nes, como en este caso defiende el Grupo Popular. 

Gracias. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Vamos a 

Votamos el voto particular, enmienda número 1 ,  del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

proceder a las votaciones. 

Grupo Popular, a la exposición de motivos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado votos 
emitidos, ,143; a favor, 18; en contra, 119; abstenciones, 
seis. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Votamos el texto de la exposición de motivos, según el 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

chazado. 

dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirltado: Votos 
emitidos, 143; a favor, 124; en contra, 17; absteticiories, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 
aprobado. 

Votos particulares del Grupo Popular al artículo 1 .I' El 
señor Ribas de Revna tiene la palabra para defenderlos. 

Ailkub 1 . O  

El señor RIBAS DE REYNA: Señor Presidente, scño- 
rías, voy a defender -si le parece, señor Prcsidcnte- 
conjuntamente la; enmiendas números 2,  9,  10 y 15. 
(Asentimiento.) 

En las cuatro enmiendas de modificación a que hago 
referencia pedimos que donde dice «de la Defensan, diga 
.de las Fuerzas Armadasu. 

Señorías, el término UFuerzas Armadasu, que se ajusta 
exactamente al artículo 8:' de nuestra Constitucibn, es el 
realmente adecuado, puesto que el nuevo cuerpo donde 
se refunden los tres existentes sigue siendo un cuerpo 
militar. En cambio, el término de MDefensau compete a 
todos los españoles v no sólo a los que forman parte de 
las Fuerzas Armadas, sino que, por el artículo 30.1 de la 
Constitución se establece que los espanoles tienen el dc- 
recho y el deber de defender España. 

Podría aducirse que cuando el provecto de ley habla de 
Cuerpo Militar de Intervención de la Defensa no se refie- 
re a la Defensa Nacional, sino al Ministerio de Defensa, 
pero en este caso podría tratarse también de un cuerpu 
civil, puesto que en el Ministerio de Defensa existen fun- 
cionarios civiles. Y no vale que se nos diga y que se 
especifique en el texto que es un cuerpo militar, puestu 
que un cuerpo militar no tiene que depender exactamen- 
te del Ministerio de Defensa, sino que debe pertenecer a 
las Fuerzas Armadas; no puede existir ningún cuerpo mi. 
litar que no forme parte de las Fuerzas Armadas v ,  por 
todo ello, esta .denominación es la adecuada. Esto es Ic 
que nosotros pretendemos con la enmienda, porque cree. 
mos que se tiene que diferenciar perfectamente lo que es 
de la Defensa y lo que es de las Fuerzas Armadas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Para turno en contra, tiene la palabra el Senador Sanz. 
gracias, senador Ribas. 

El señor SANZ ALONSO: Yo creo que el Senador Ri. 
bas de Reyna acaba de descubrir la piedra filosofal de la 
Defensa, al decir que quizá en este momento determina. 
do un cuerpo militar no debe depender de Defensa. Si 
estamos .hablando de un Ministerio de Defensa, que en. 
globa todo el concepto de defensa nacional, parece Iógicc 
que un cuerpo militar, independientemente de la rama c 

escala a que pertenezca, debe depender funcional v jerár- 
quicamente del Ministerio de Defensa; esa es, al menos, 
mi opinion particular v la de mi Grupo. El decir que 
debe ser Cuerpo Militar de las Fuerzas Armadas, le vuel- 
vo a repetir o reiterar exactamente lo que le he dicho en 
la anterior enmienda. Nosotros entendemos que la Cons- 
titución conforma un Ministerio de Defensa, que la Ley 
Orgánica de la Defensa Nacional conforma un Ministerio 
de Defensa v,  por tanto, debemos acostumbrarnos a ha- 
blar v de Defensa y no hablar de Cuerpos de las Fuerzas 
Armadas, porque el Ministerio de Defensa es un concepto 
mucho más amplio espccificamcntc. 

Entendemos, además, que el Cuerpo que pretendemos 
crear no sólo depende del Ministerio de Defensa, sino que 
tambikn depende, jerárquicamente, del Ministcrio de Dc- 
fensa, v,  además, está cnglobado dentro de la estructura 
del Ministerio de Defensa. Por tanto, a nosotros nos parc- 
ce mucho más amplio el concepto de Defensa, y vamos a 

votar en contra de las enmiendas de ustedes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): iTuino de 

El Senador Ribas de Reyna tiene la palabra. 

El señor RIBAS DE REYNA: Señor Presidente, noso- 
tros volvemos a insistir exactamente en lo mismo que 
antes hemos dicho. Una cosa es el Ministerio de Defensa 
y otra cosa son las Fuerzas Armadas, porque ha! una 
cuestión jerárquica que dcspui.~ veremos en los sipuicn- 
tes articulos. Lo que está claro en Defensa es quc cs mu- 
cho más amplio lo que dice la Constitución que son las 
Fuerzas Armadas, que consiste en los Ei+rcitos dc Tierra, 
Mar y Aire, y esto está especificado en la Consiitucibn, y 
eso es lo que estamos diciendo y defendiendo, y nos basa- 
mos en la Constitución. 

portavoces? (Paiisa.) 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lilón Gincr): Tiene la 
palabra el señor Sanz. 

El señor SANZ ALONSO: Reiterarme, señor Presiden- 
te, en los anteriores argumentos, y decir que al Grupo 
Socialista le parece mucho más homogi.nco. de acuerdo 
con el proyecto de Ley que estamos debatiendo y con 
anteriores proyectos, mantener el termino Dclcnsa.. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Muchas 

Vamos a proceder a las votaciones. (Puiisu.) 
gracias. 

El señor RIBAS DE REYNA: Señor Prcsidcntc, aunque 
vo hava agrupado las enmiendas números 2 ,  9, 10 v 15, 
hay una enmienda, la número 3, que pertenece al articu- 
lo l:', que no está defendida. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Yo crcia 
que la había defendido S. S .  conjuntamente. 

El señor RIBAS DE REYNA: No, señor Presidente. He 
notificado que iba a englobar las números 2 , 9 ,  10 v 15, v 
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quedaba la número 3 pendiente de defensa por el Sena- 
dor Jiménez Hidalgo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el senor Jiménez Hidalgo. 

El señor JIMENEZ HIDALGO: Señor Presidente, ipo- 
dría unir las enmiendas. o sólo defiendo la número 3? 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Puede us- 
ted unir lo que quiera; unir siempre es bueno. Diga lo 
que va a unir. 

El señor JIMENEZ HIDALGO: Precisamente, por co- 
rresponder al capitulo de personal, las cinco enmiendas 
que quiero defender en nombre de mi Grupo, son, senor 
Presidente, la número 3 al artículo l:, la 12 al articulo 
4.1, la número 20 a la disposición adicional primera, la 
número 22 a la disposición transitoria primera y la nú- 
mero 24 a la disposicibn transitoria segunda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muv bien. 
Tiene la palabra. 

El scnor JIMENEZ HIDALGO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

La enmienda número 3 al articulo 1 .I’ trata de introdu- 
cir una modificación y una adicibn en el texto, v se clari- 
lica en dos apartados, diciendo que “El personal a for- 
mar partc del mismo, desde la fecha de entrada en vigor 
de la prcscnte Ley., -cspccificándose dicho Cuerpo, al 
que ya hemos hecho rclcrcncia- ((debe estar formado 
por una escala unificada, compuesta por los miembros 
de los actuales Cuerpos que asi lo soliciten, manteniendo 
el empleo, antigucdad y demás elementos constitutivos 
de la situación personal que cada uno tuviese en el Cuer- 
po de origen, y por todos aquellos que ingresen en el 
mismo según lo dispuesto en el articulo 8.”)) 

Se añade una letra b) donde dice «las escalas a extin- 
guir previstas en la disposición transitoria segunda)). 
Nuestra enmienda trata de mejorar la frase final de este 
articulo l:’, dándole una mavor claridad e intentando 
corregir la rcdaccibn, pero en absoluto pretende corregir 
el espíritu de este provecto de le>i que ha sido remitido 
por el Gobierno. 

Por ejemplo, en el párrafo que dice ((situación personal 
que cada uno tenía en el cuerpo de origen., nosotros 
proponemos: (1 La situación personal que cada uno tuvie- 
sen. En estc caso, la palabra «tenía» creo que no corres- 
ponde con el texto. A pesar de que el portavoz que pre- 
sentó el texto del provecto de ley dice que nada se puede 
corregir, que no se admite ninguna enmienda del Grupo 
Popular, creemos que es nuestra obligación en este caso 
justificar que algunas palabras son más correctas que 
otras, y creo que para eso estamos en esta Cámara, con 
vistas a mejorar, aunque sea una palabra que creemos es 
más oportuna dentro del texto de la Lev. La misión de la 
Cámara, entre otras cosas, es tratar de corregir y aportar 
esas mejoras. 

Creo que es importante esta enmienda número 3, que 
da forma al contenido del texto y que, además, se pone 
en relación el articulo con la disposición transitoria se- 
gunda, ya que parte de lo regulado en este texto atañe 
también a esta transitoria segunda. 

Con la enmienda número 12, que corresponde al arti- 
culo 4.1, se trata concretamente de, donde dice *entre los 
generales interventores., añadir .generales interventores 
en activo.. Indudablemente, por razones de lógica, creo 
que este añadido clarifica que hay generales intervento- 
res en situaciones de reserva, y aquí, en este caso, hay 
que especificar que son generales interventores en activo. 
Nos extraña muchfsimo que en la Comisión no fuese 
aceptada ni siquiera esta palabra. 

La enmienda número 20, a la disposición adicional pri- 
mera, es de modificación, y proponemos el siguiente tex- 
to: .Las plantillas del nuevo Cuerpo de Intervención de 
las Fuerzas Armadas se fijarán por Ley, mediante pro- 
puesta al Gobierno de los Ministros de Defensa y Econo- 
mía y Hacienda. En dichas plantillas se fijarán las co- 
rrespondientes al nuevo Cuerpo de Intervención de las 
Fuerzas Armadas v las de las Escalas a extinguir de los 
actuales Cuerpos de Intervención.. 

Se justifica precisamente esta modificación en la Ley 
Orgánica 6í1980, de 1 de julio, por la que se regulan los 
criterios básicos de la defensa nacional y la organización 
militar, cuvo artículo 26, punto 2, dispone que las Esca- 
las, regimen de ascensos v recompensas, sistemas de in- 
greso y retiro v empleo de las Fuerzas Armadas se regula- 
rán por Ley. Por eso especificamos aquí expresamente 
que se hagan por Lev. 

En el propio proyecto de lev de unificación de los Cuer- 
pos Militares de Intervención se podría haber fijado una 
plantilla global de estos cuerpos. 

La enmienda número 22 también es de modificación 
de la disposición transitoria primera, v propone la si- 
guiente redacción: «En el plazo de un mes, a partir de la 
entrada en vigor de la presente lev, el personal de los 
actuales Cuerpos de Intervención Militar, de Interven- 
ción de la Armada y de Intervención del Aire, solicitarán 
su ingreso voluntario en el nuevo Cuerpo de intervención 
Militar, o su permanencia en las Escalas a extinguir de 
los respectivos Cuerpos que se unifican. 

Las plantillas totales se distribuirán proporcionalmen- 
te al número de los que hayan solicitado el pase al nuevo 
Cuerpo o su permanencia en las Escalas a extinguir, pro- 
duciéndose periódicos ajustes a medida que se vaya in- 
crementando la escala única.)) 

Tiene como base fundamental este texto el que se res- 
peten los derechos adquiridos y la antigüedad en el em- 
pleo del personal que se encuentra en esta situación. Las 
leves, como es lógico, se hacen para regular las situacio- 
nes de las personas que están sometidas a ellas y así se 
debe contemplar en esta disposición transitoria primera 
del provecto de lev que nosotros, tal como está redacta- 
da, vemos un poco confusa. 

Es indudable que tenemos ahí una expresión tal como 
((el Gobierno podrá proceder., cuando lo que debe decir 
es uel Gobierno procederán, porque, lógicamente, nos da 
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a entender que en caso de decir .podrán sería una facul- 
tad potestativa, cuando en realidad es una facultad que 
debe ejercer el Gobierno; es decir, que procederá, en 
cuanto al desamllo de esta Ley, garantizando lógica- 
mente los derechos de las personas, de los profesionales 
que están acogidos a la Ley. 
Por último, en cuanto a la enmienda número 24 a la 

disposici6n transitoria segunda, nosotros tocamos sólo el 
primer párrafo. Del segundo podemos opinar, pero en 
Comisi6n no lo hicimos y, por tanto, nos abstenemos de 
ello. Dice que mientras subsistan en activo miembros de 
los cuerpos que se unifican, sin haberse integrado en  la 
Escala Unificada correspondiente, figurarán en sus esca- 
lafones de origen, con las siguientes denominaciones: Es- 
cala a extinguir del Ejército de Tierra, Escala a extinguir 
de la Armada y Escala a extinguir del Ejército del Aire. 
Con esto pretendemos que quede clarificada la redacción 
por lo que respecta al primer párrafo de esta disposición 
transitoria segunda, aunque con ello, como ya hemos di- 
cho anteriormente, no queremos en absoluto cambiar el 
contenido y el espíritu del proyecto de kv que se nos ha 
presentado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno en 

Tiene la palabra el Senador Ruiz Mendoza. 
contra? (Pausa.) 

El seilor RUIZ MENDOZA: Para oponerme, señores Se- 
nadores, a las enmiendas seilaladas por mi colega que 
me ha precedido en el uso de la palabra. 

Al  principio, cuando hice la presentación del proyecto 
de ley, señalé que las enmiendas presentadas por el Gru- 
PO Popular, las únicas a este proyecto de ley, no introdu- 
cían mejora sustancial alguna. Yo particularmente como 
Senador soy muy proclive en principio a leer las enmien- 
das. Algunas me gustan, pero por muchas razones no se 
aceptan en la Comisión: razones políticas o razones téc- 
nicas. 

En el caso presente, el no aceptar ninguna de las 24 
enmiendas presentadas por el Grupo Popular se debe a 
que sinceramente no se ha introducido en absoluto nin- 
guna mejora. Lean SS. SS. el proyecto de ley v verán 
ustedes cómo el Gobierno tiene una auténtica congruen- 
cia en la exposición de este proyecto con un absoluto 
respeto a las escalas -ramas decimos nosotros en el 
proyecto de ley-, porque, en definitiva, senorías, creo 
que por una palabra no hay que rasgarse las vestiduras, 
porque rama o escala, administrativamente, me parece 
que es igual. Y eso que, en principio, la teoría panteísta 
administrativa que el Senador Femández Fernández-Ma- 
drid ha señalado en su oracibn, me ha causado evidente- 
mente un gran efecto. Nunca había oído en el campo 
administrativo lo del panteismo, de verdad que no lo 
había oído jamás. 

Pues bien, estas enmiendas que se nos presentan y que 
han sido defendidas por el Senador del Grupo Popular no 
introducen en verdad nada nuevo. Lean SS. SS. el artícu- 
lo 1:) al que se ha presentado la enmienda número 3, y 
verán que en él se dice amanteniendo el empleo, antigüe- 

dad y demás elementos constitutivos de la situación pcr- 
sonal que cada uno tenía en el Cuerpo de origen.: es 
decir, se respetan los derechos adquiridos. 

La enmienda número 12, habla de los Generales inter- 
ventores y en ella se dice que por ley se tendrán que 
serlalar. No procede señalarlos en la ley, sino en la regla- 
mentaci6n administrativa que se está confeccionando, 
porque ahí se contemplarán todas las normas adecuadas 
para aplicar administrativamente v para desarrollar este 
artículo 4: 

Cuando paso a la enmienda -dispensen ustedes, por- 
que una cosa es defender las enmiendas v agruparlas a 
su modo v otra cosa es tenerlas que buscar- número 20 
a la disposición adicional primera, S. S. vuelve a insistir 
en la cuestión de las plantillas. 

Señorías, seamos congruentes v veamos cómo en su 
momento este asunto va figura en una lev orgánica. Y la 
ley orgánica - q u e  sus senorías me van a permitir tain- 
bién buscar; me pasa como a don José Prat, que cuando 
quiere buscar un papel no lo encuentra- de 1 de julio de 
1980, en el artículo 26.2 dice que las escalas, régimen de 
ascensos v recompensas, sistemas de ingreso v retiro y 
empleo de los miembros de las Fuerzas Armadas se regu- 
larán por ley, en cuva elaboración se seguirán los critc- 
rios unificadores que se desprenden del artículo 23.2 de 
la presente lev orgánica de 1980 -v no es una lev hecha 
por el Gobierno socialista, señores del Grupo Popular-; 
y el artículo 23.2 de esa ley orgánica, ¿qué dice? Dice que 
se tendrán en cuenta los criterios de funcionalidad y opc- 
ratividad. Y esos criterios de funcionalidad y operativi- 
dad se tienen que desarrollar administrativamente por 
medio de las disposiciones complementarias de una ley, 
porque la ley no va a poder, en modo alguno, recoger 
todos los criterios que puedan tenerse de operatividad y 
de funcionalidad, los cuales son discrecionales del Co- 
bierno y ,  en este caso, del Ministro de Defensa, que com- 
prende a los tres Ejércitos. Esta es otra cuestión que us- 
tedes se han olvidado: no estamos haciendo ninguna cosa 
anormal ni rara, ya que se esta partiendo del Real Decrc- 
to 1558 de 1977 -v el Gobierno no era el socialista-, en 
donde se creaba el Ministerio de Defensa, comprensivo 
de los tres Ejércitos: Tierra, Mar y Aire. 

En definitiva, entiendo que la enmienda número 20 no 
procede, como tampoco procede la número 24, en donde 
manifiestan que mientras subsistan en activo -dice la 
enmienda- miembros de los cuerpos que se unifican sin 
haberse integrado en la escala unificada, figurarán en sus 
escalafones de origen con las siguientes denominaciones. 

Muy bien. ¿Y qué es lo que, nos dice el proyecto de lev? 
El proyecto de ley señala en la transitoria segunda que se 
crea esa escala única, en donde figurarán en sus escalafo- 
nes de origen a extinguir las tres ramas, lo que no dice la 
enmienda y que demuestra el evidente deseo del Gobier- 
no de respetar esos derechos adquiridos en el campo de 
la Administración. En su párrafo segundo, el proyecto 
dice: y los miembros de estos escalafones podrán usar el 
uniforme distintivo e insignias reglamentarias en los 
Ejercitos y en la Armada, según su procedencia, cosa que 
ustedes no habían pedido. Sin embargo, el proyecto de 
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ley lo recoge. ¿Y qué mejor muestra de ello para un mili- 
tar, sobre todo, que respetar su uniforme? 

Ustedes no lo habían tenido en cuenta. Nuestro Minis- 
tro v nuestro Gobierno sí lo han tenido en cuenta. 

Por tanto, creo que las enmiendas de sus señorías no 
proceden. (El setior Presidente ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de Portavoces? (Pau- 
sa.) El señor Ribas de Revna tiene la palabra. 

El señor RIBAS DE REYNA: Señor Presidente, seño- 
rías, quiero contestar al señor Ruiz Mendoza para decirle 
que lo único que nosotros hemos pretendido en esta ley 
con nuestras enmiendas era mejorarla. Por cierto, que 
usted dice que está perfectamente hecha v nosotros tene- 
mos dudas razonables para decir lo contrario. 

Nosotros consideramos que todas las enmiendas que 
hemos presentado son para mejorar la lev. Considera- 
mos, además, que ustedes están hablando de ramas del 
E.jbrcito y las tres ramas de las Fuerzas Armadas son el 
Ejbrcito de Tierra, la Marina v el Ejército del Aire. No 
hay más ramas. Tenemos el Ministerio, el Ejbrcito de 
Tierra, Mar y Aire, que es la denominación que ha tenido 
dcsdc su creación; del Ejército. Naturalmente que si. 

Unificación. Ya he dicho desde el principio, señor Ruiz 
Mendoza, que estamos de acuerdo con la unificación de 
funciones, pero nosotros consideramos que no teníamos 
ninguna necesidad de refundir los tres Ejercitos, Tierra, 
Mar \ '  Aire. Eso es lo que estamos discutiendo. Estamos 
de acuerdo en que hay que refundir las funciones. Es 
decir, lo que estamos discutiendo es otra cosa. y no se 
salga S.  S .  por la tangente. Eso es lo que estamos preten- 
diendo traer a este proyecto de ley. No estamos cambian- 
do los tckminos, \ ya lo veremos en las próximas enmien- 
das quc vamos a ir presentando. 

' 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ruiz Mcndoza. 

El señor R U I Z  MENDOZA: Muchas gracias, querido 
compañero en la Cámara, por su deseo de mejorar el 
pi-oyccto de ley. Estamos totalmente de acuerdo en que 
cn esta Cámara querernos mejorar los proyectos de ley, 
pciu cuando sca nccesario, porquc en este caso es innccc- 
saiio. 

Lea S.  S.  detenidamente articulo por artículo todo el 
proyecto de ley, dcsmenúcclo. analicelo y vcrá pcrfecta- 
mente que todo lo que el Grupo Popular pretende con sus 
enmiendas está va en este proyecto de ley. 

En este proyecto de ley n o  subyacc ninguna confusibn 
por parte del Gobierno socialista respecto a nuestras 
Fuerzas Armadas. Tenga S. S. presente lo que en el ano 
1977 se dice en el artículo 2." de ese Real-Decreto reorga- 
nizador de la Administración del. Estado, y que se man- 
tiene lógicamente porquc está en vigor: « S e  crea el Mi- 
nisterio de Defensa como Organo de la Administración 
del Estado encargado de la ordenación v coordinación de 
la política gcncral del Gobierno en cuanto se rcficre a la 
defensa nacional, así como a la ejecución de la política 

militar correspondiente, quedando integrados en el mis- 
mo todos los organismos y unidades de los Ministerios 
del Ejército, Marina y Aire*. 

SeAores, en modo alguno este proyecto de ley descono- 
ce la existencia de Fuerzas Armadas, pero sí es respetuo- 
so con la nueva estructura del Ministerio de Defensa. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar las enmiendas 

En primer lugar, la enmienda número 2 ,  del Grupo 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

y el artículo 1: 

Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 160; a favor, 26; en contra, 128; abstenciones, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación votamos la enmienda número 3,  del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
mismo Grupo. 

Efectitadu la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 160; a favor, 25; en contra, 130; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a votar el texto del dictamen. 

Efectuada la iwtución, dio el sigiiiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a fuiwr, 131; en contra, 29; abstenciones, 
11na. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Entramos en la discusión del artículo 2." Artículo 2.' 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular para defender la enmienda número 4. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Gracias, señor Presidente. 
Con su permiso voy a acumular la defensa de las enmien- 
das números 4, 5 y 6 sobre el articulo 2: 

Uno la defensa de estas enmiendas. ya que las tres 
contemplan el articulo 2 ; )  y ,  por tanto, están inspiradas 
por las mismas consideraciones de fondo. 

La enmienda número 4 es de modificación de todo el 
articulo 2:) y propone una redacción que, al parecer de 
nuestro Grupo, refleja de una manera más adecuada lo 
que debiera ser el sentido de esta Ley. Por una parte 
habla de las funciones que el personal del Cuerpo Militar 
de Intervención de las Fuerzas Armadas desempeñará en 
el ámbito del Ministerio de Defensa, como introducción 
al artículo. Suprime la referencia en el párrafo primero 
de dicho articulo a NIOS controles financieros v de efica- 
cia# por creer que ese tipo de funciones corresponde de 
una manera más adecuada a los Cuerpos militares de 
Intendencia. 

Si se observan las razones de estas enmiendas, provie- 
nen todas ellas de esta preocupación de reservar y pre- 
servar para los Cuerpos de Intendencia lo que han sido v 
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siguen siendo competencias y responsabilidades de este 
Cuerpo. 

En tercer lugar, se suprime el tercer párrafo, tal como 
propone el proyecto cuando habla del asesoramiento al 
mando en materia económica-fiscal y financiera, para 
referirse, en la modificación que proponemos, a todas 
aquellas funciones que en la actualidad desempeiian los 
Cuerpos que se unifican, siempre que no se opongan a lo 
dispuesto en esta Ley. La razón es la misma. Entendemos 
que estos asesoramientos corresponden a otros Cuerpos v 
concretamente a los militares de Intendencia. 

Siendo esta una enmienda de modificación, y enten- 
diendo por la actitud previamente anunciada por el Gru- 
po mayoritario que no existen demasiadas esperanzas 
para que ninguna de ellas prospere, yo no pierdo la espe- 
ranza de que algún tipo de cambio de actitud se pudiera 
producir. En este caso me atrevería a proponer que la 
enmienda número 5, que es una enmienda de supresión, 
fuera considerada para que, al menos, la expresión que 
figura en el párrafo primero del artículo 2.- del proyecto, 
que habla de los controles financieros v de eficacia - 
expresión ciertamente un tanto ambigua- fuera pura y 
simplemente suprimida. 

Entendemos, por lo que respecta a la propia planifica- 
ción contable, que, fuera de la realización de auditorías, 
es misión que corresponde a los Cuerpos Militares de 
Intendencia. 

La enmienda número 6 es de adición, a la cual aplica- 
ríamos también el mismo razonamiento. que antes he 
mencionado. En el caso de que la enmienda de supresión 
del artículo v de modificación completa del mismo no 
fuera considerada, insistiríamos en que al' párrafo tercc- 
ro del artículo 2:, que dice: .El asesoramiento al mando 
en materia económica-fiscal v financiera*, se aiiadiera: 
#sin perjuicio de las funciones atribuidas a los Cuerpos 
Militares de Intendencia#. 

De manera que, en una posición de máxima esperanza, 
pediríamos la reconsideración favorable de la enmienda 
número 4; si ello no fuera posible, por lo menos, la de las 
enmiendas 5 v 6 que, de una manera más modesta. prc- 
tenden salvaguardar esta preocupación, v es que la unifi- 
cación de los Cuerpos Militfires de Intervención no signi- 
fique una pérdida de responsabilidad, de Competencias o 
un recorte de las mismas por parte de los Cuerpos Milita- 
res de Intendencia. Muchas gracias. 

El seiior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rupe- 

Para turno en contra, tiene la palabra el Portavoz del 
rez. 

Grupo Socialista. 

El señor S A N 2  ALONSO: Señor Presidente, seiiorias, 
al seiior Rupérez vuelvo a reiterarle lo que ha dicho mi 
compaiiero Joaquín Ruiz Mendoza, en el sentido de que, 
efectivamente, las enmiendas que presentan no solamen- 
te no contribuyen a mejorar el proyecto de ley, sino que, 
además, yo creo que hacen ustedes especial hincapié en 
salvaguardar los intereses militares en detrimento de 
buscar la funcionalidad, que es lo que se pretende. 

La filosoffa del proyecto de ley que estamos discutien- 
do lo que pretende es organizar, lógicamente, una fun- 
ción, un tipo.de control ágil y moderno, que nosotros 
creemos que permite una mayor clarificación v una 
mayor organización dentro del propio Ministerio respec- 
to de la función interventora que deben mantener los 
Cuerpos que se unifican. 

Nosotros entendemos que esta unificación de Cuerpos 
que estamos discutiendo no colisiona, ni siquiera frontal, 
ni lateralmente, con los Cuerpos de Intendencia. Los 
Cuerpos de Intendencia tienen otra función dentro del 
propio Ministerio de Defensa, dentro de la estructura de 
las Fuerzas Armadas y ,  realmente, no es de la compctcn- 
cia de los Cuerpos de Intervención Militar en este caso. 
Además, entendemos tambikn que la intervención tradi- 
cional no es suficiente. Hav controles que se escapan. 
Nosotros pretendemos que en toda esa gestión, y hay que 
decirlo, el gestor no tiene que tener ningún temor a que 
haya una fiscalización, a que haya una intervención res- 
pecto a su propia gestión. Por lo tanto, n o  hay ninguna 
cuestión que impida esta reorganización de los Cuerpos 
de Intervención. 

Usted sabe positivamente que el Gobierno presenta los 
Presupuestos por programas y hay que tener en cuenta 
que la función interventora no es #a posterior¡», sino 
kmdamentalmente ua priori b) respecto a csa programa- 
i ó n  que el Ministerio de Defensa elabora en esos progra- 
mas dentro del Presupuesto que aprobamos cada año. 

Desde esa perspectiva, nosotros entendemos quc cstá 
mucho mejor clarificada la función interventora de los 
Cuerpos en el proyecto de ley que en las enmiendas que 
ustedes presentan, porque entendemos que la función in- 
terventora está dentro de u n  Ministerio complejo, un Mi- 
nisterio que tiene excesivas - c n  algunas ocasiones- ra- 
mificaciones y que, por lo tanto, dcbc haber un control 
exhaustivo v un control de eficacia de una función intcr- 
ventora en todo lo que se mueve en el ámbito del Minis- 
terio de Defensa. 

Por todo ello, nos vamos a oponer, porque creemos que 
la redacción del proyecto de ley, que va a apoyar el Gru- 
po Socialista, es correcta, y el Grupo Socialista va a vo- 
tar en contra de las enmiendas que ustedes han prcscnta- 
do * 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno de portavoces? (Paiisu.) 
Tiene la palabra el señor Rupcrcx.. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

A mí me extraiia esta negativa a considerar las cn- 
miendas que habíamos propuesto. No es nuevo. v me 
temo que no será nuevo. En lo que disicnto es en una 
filosofía que pretendiera contraponer los intereses mili- 
tares a los intereses de la eficacia en el funcionamiento 
de las Fuerzas Armadas o en la función de Defensa. Yo 
creo que no es ese el caso. Ciertamente, no es nuestra 
intención, no está en estas enmiendas concretamente ni 
en ninguna otra que presenta el Grupo Popular. A mi lo 
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que me preocuparía es que por esta línea llegáramos a 
una contraposición entre las Fuerzas Armadas y Defensa. 
Podríamos hablar largamente sobre lo que quiere decir 
Defensa y Fuerzas Militares. No es este el lugar, pero 10 
que el portavoz del Grupo Socialista apunta podría Ile- 
vamos a este tipo de contraposición. 

En estas tres enmiendas que he defendido pura y sim- 
plemente se trataba de afirmar la necesidad de respetar 
competencias y responsabilidades que estaban y siguen 
estando todavia puestas en otros cuerpos militares, con- 
cretamente en el de Intendencia, sin que ello afectara en 
mi reflexión a ningún tipo de conveniencia unificadora o 
de eficacia. 

El Grupo Socialista no lo entiende así. Lo lamentamos, 
pero ciertamente no era esa la interpretacioh ni la inten- 
ción que animaron mis palabras. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Rupé- 

Tiene la palabra el señor Portavoz del Grupo Socialis- 
re% . 

ta. 

El scnor S A N 2  ALONSO: Señor Presidente, señores Se- 
nadores, posiblemente hava interpretado mal al senor 
Ruperez. Desde mi punto de vista le pido disculpas si asi 
ha sido. Simplemente quería decirle que podíamos estar 
discutiendo horas de lo que es la Defensa en general v las 
Fuerzas Armadas en particular. 

Nosotros nos vamos a reafirmar en nuestros criterios, 
por entender, como he dicho antes, que la redacción del 
proyecto de ley es mucho más clarificadora. 

Quiero anadir una salvedad, v es que nosotros, a pesar 
dc que decimos que no hav una colisión frontal respecto 
del Cuerpo de Intervención con el Cuerpo de Intendencia, 
creemos que en el provecto de lev, al menos intrinsica- 
mcntc, tambien quedan perfectamente reseñadas las 
competencias del Cucrpo de Intendencia. Por tanto, crce- 
mos que no se colisionan en absoluto los intereses de este 
Cucrpo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Sanz. 
Entramos en las votaciones. En primer lugar, el voto 

Se inicia la votación. ífuiisu.l 
particular correspondiente a la enmienda número 4. 

Efixtiiudu /u iwtucióti, dio el sigiiiente resiiltado: Votos 
emitidos, 162; u fuiwr, 30; eti cotitru, 129; abstenciories. 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Se somete a votación la enmienda número 5. 
Se inicia la votación. (farisa.) 

número 4. 

Ef¿!criiudu lu iwtucióti, dio el sigiiienre resitirudo: Voros 
etnitidos, 162; u fuitor, 30; eii cotitru, 129; ubsteticioties. 
tres. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 5. 

Se somete a votación la enmienda número 6. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 160; a favor, 29; en contra, 128; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 

número 6. 

emitidos, 161; a favor, 130; en contra, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 2." 
'Entramos en la discusión del artículo 3.' Tiene la pala- ~iticulo 3 . O  

bra el portavoz del Grupo Parlamentario Popular, sefior 
Ribas de Reyna, para la defensa de la enmienda número 
7. 

El señor RIBAS DE REYNA: Señor Presidente, voy a 
defender en este turno todas las enmiendas que quedan 
pendientes a esta lev, v creo que todos lo vamos a agra- 
decer. 

Al  artículo 3.". 1 hemos presentado una enmienda de 
modificación. Proponemos un texto que diga lo siguien- 
te: uUno. El Cuerpo Militar de Intervención depende del 
Ministro de Defensa, manteniendo la subordinación je- 
rárquica debida al Mando militar a quien preste asesora- 
miento y a sus propios Jefes)). 

Seriorías, todo cuerpo militar debe tener una estructu- 
ra, lo cual no impide, sino más bien refuerza, la depen- 
dencia del cuerpo militar de Intervención con respecto al 
Ministerio de Defensa. Además, tenemos que considerar 
que la jerarquización es algo que siempre está escalona- 
do en cualquier estructura militar o simplemente milita- 
rizada. 

Decir que el Cuerpo Militar de Intervención depende 
jerárquicamente del Ministro de Defensa es algo incom- 
pleto, aunque en el siguiente articulo se determina que el 
Ministro de Defensa interviene para promover el nom- 
bramiento del Interventor General, tema que volveremos 
a plantear por ser nuevamente defectuoso el texto de este 
último articulo. 

Por otro lado, el texto propuesto roza la inconstitucio- 
nalidad en el sentido de colocar un cuerpo militar a las 
órdenes directas del Ministro de Defensa sin estar inte- 
grado en él  ninguno de los tres EJércitos que, según el  
articulo 8: de la Constitución, componen las Fuerzas Ar- 
madas. 

La redacción que proponemos favorece el proyecto de 
lev enviado por el Gobierno, si de verdad se quiere unifi- 
car los Cuerpos Militares de Intervención, de acuerdo 
con los preceptos constitucionales. 

En la enmienda numero 8 pedimos una adición al pun- 
to 2 ,  añadiendo: a. . .  directamente o a través de sus órga- 
nos en los Cuarteles Generales de los tres Ejércitos o en 
los organismos autónomos adscritos al Ministerio de De- 
fensa n. 
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La siguiente enmienda al punto número 2 ,  del mismo 
artículo 3:, sigue la misma línea de hacer viable este 
proyecto de ley, en cuya redacción no ha estado muy 
brillante el Gobierno, a pesar de que digan que ha hecho 
perfectamente la ley. Lo vamos a ver. 

En el arttculo 3:, 2 se dice: .La organización y la di- 
rección de las misiones y funciones que competen al per- 
sonal del Cuerpo. se realizarán por la intervención Cene- 
ral del Ministerio de Defensa.. Y tendríamos que añadir: 
adirectamente o a través de sus órganos en los Cuarteles 
Generales de los tres Ejércitos o en los organismos autó- 
nomos adscritos al Ministerio de Defensa.. 

Reconociendo expresamente la competencia del inter- 
ventor General de las Fuerzas Armadas, se precisa su 
actuación a través de los Interventores Generales de los 
Cuarteles Generales de los tres Ejércitos y organismos 
autónomos. No olvidemos que, según la Constitución, las 
Fuerzas Armadas se componen del Ejército de Tierra, la 
Armada y el Ejército del Aire, por este orden histórico 
que no nos cansaremos de repetir. 

En la enmienda número 11 ,  al artículo 4.”, 1, donde 
dice: U... a propuesta de los Ministros de Defensa v de 
Economía y Hacienda., debe decir: u . . .  a propuesta del 
Ministro de Defensan. Es una razón de pura lógica, pues 
algunas de las funciones que se atribuyen a este proyecto 
de ley son ajenas a la Intervención General de la Admi- 
nistración del Estado, por lo que si dejamos el Texto con 
su redacción original incurre en contradicción. 

La enmienda número 13 es de modificación, v entende- 
mos que el párrafo dos debe decir: .El hterventor Cene- 
ral de las Fuerzas Armadas depende jerárquicamente del 
Ministro de Defensa y funcionalmente del Interventor 
General de la Administración del Estado, exceptuándose 
en este caso las funciones específicamente militares que 
tenga encomendadasu. 

Algunas de las funciones que se atribuyen a este 
proyecto de ley son ajenas a la Intervención General de 
la Administración del Estado. Por lo que si dejamos el 
texto con su redacción original incurre en contradiccio- 
nes, y vamos a verlas. La primera es cambiar el orden al 
hablar primero de dependencia jerárquica y segundo de 
dependencia funcional. Es lógico. La jerarquía primero 
que las funciones. Segundo, añadir en esta dependencia 
funcional la expresión aexceptuándosen. 

En la enmienda número 14, añadimos un punto tres 
con el siguiente texto: *Tres. Los Interventores Generales 
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire dependen jerarquicamente de los Jefes de Estado 
Mayor del Ejército respectivo, y funcionalmente del In- 
terventor General de las Fuerzas Armadas.. Es una con- 
secuencia clara que se establece en el proyecto de ley del 
Gobierno en el punto dos del mismo artículo. 

Tenemos tres centros de gastos completamente distin- 
tos, tanto en Tierra, en la Armada como en el Aire, y los 
programas de actuación de los tres Ejércitos son total- 
mente distintos, por lo que entendemos que las funciones 
tienen que estar separadas. 

La enmienda número 16 es de modificación y propone- 
mos el siguiente texto: *Uno. Se crea en el Ministerio de 

Defensa la Escuela Militar de Intervención, cuyas funcio- 
nes serán: 

a)  Realizar las pruebas de ingreso en la misma. 
b) Adiestrar profesionalmente a los opositores ingre- 

sados para el desempeño de las funciones específicas del 
Cuerpo Militar de Intervención. 

c) Llevar a cabo los oportunos cursos de pcrfecciona- 
miento de los miembros del Cuerpo, en particular, v de 
las Fuerzas Armadas, en general, para misiones v cometi- 
dos propios o afines de la Intervención. 

d) Efectuar los trabajos v estudios que se Ic cnco- 
mienden .. 

El punto segundo en el provecto de Icy desaparece pa- 
ra pasar al artículo siguiente. Consideramos que es una 
mejora del texto, pero no cabe duda de que aunque csta- 
mos defendiendo exactamente lo mismo, nuestro texto 
mejora la redacción del artículo que nos proponen. 

En la enmienda número 17 proponemos pasar al se- 
gundo punto del artículo 7: al artículo 8.”, por razones de 
sistemática, de acuerdo con la enmienda de modificación 
que presentamos en este último artículo. 

Las enmiendas 18 y 23 son de modificación y proponen 
que donde dice núnican diga aunificada.. ((Escala única. 
debe cambiarse por (4 Escala unificada», donde se habla 
de unas escalas a extinguir de los actuales Cuerpos rnili- 
tares de Intervención. 

Nosotros pensamos que no se trata de una escala úni- 
ca, porque la palabra uúnica. significa, según el diccio- 
nario de la lengua, sólo y sin otro de su cspccic, y .unifi- 
caru es hacer de muchas cosas una o un todo unihdolo, 
mezclándolo o reduciéndolo a una misma especie. Como 
da la casualidad de que en la adicional segunda estamos 
hablando precisamente de que existen unos Cuerpos tan- 
to de Tierra, Mar como de Aire, quc pueden seguir cxis- 
tiendo, no debemos hablar de una escala única, sino de 
una escala unificada. 

La enmienda 19 es de modificación y propone cl si- 
guiente texto. 

.Uno. El ingreso en la Escuela Militar de Intervención 
se hará mediante oposición libre y directa cn la misma, 
cuyas convocatorias serán oportunamente publicadas en 
el “Boletín Oficial del Estado”. 

Dos. Podrán concurrir a la oposición todos aquellos 
titulados superiores que reúnan las condiciones cstablc- 
cidas en la convocatoria.. 

Introducimos un nuevo número tres que dice: «Tres. 
La formación militar de los opositores ingresados se Ilc- 
vará a cabo en la Academia Militar que a tal efecto se 
designe, desde donde pasarán a cursar el correspondiente 
ciclo docente en la Escuela Militar de Intervención. 

Cuatro. Quienes superen los estudios programados, 
cuya duración no será inferior a un año, ingresarán en el 
Cuerpo Militar de Intervención con cl rango y categoría 
de oficiales, ocupando el lugar que les corresponda, poi- 
estricto orden de promoción, en su Escala Unificada.. 

Nosotros consideramos que mejora el texto legal y ha- 
cemos una distinción entre lo que es una Escuela Militar 
y una Academia Militar. 
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Por último, la enmienda número 2 1 propone el siguien- 
te texto: #El Gobierno, a propuesta del Ministro de De- 
fensa, aprobará, en el plazo de seis meses desde la publi- 
caci6n de la presente Ley, el Reglamento General del 
Cuerpo Militar de Intervención. Entre tanto, y para el 
ejercicio de sus funciones, continuarán vigentes las nor- 
mas reglamentarias de los Cuerpos que se unifican, siem- 
pre que no se opongan a lo dispuesto en esta Ley. El 
régimen de ascensos se atendrá, en todo caso, a las nor- 
mas generales vigentes en las Fuerzas Armadas*. 

Prácticamente es la misma redacción. Unicamente es- 
tamos dando un plazo al Gobierno, que el texto del 
proyecto de ley no especifica, y por eso lo proponemos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ruiz Mendoza tiene 
la palabra para consumir un turno en contra. 

El señor RUIZ MENDOZA: Con la venia, señor Presi- 
dente, contestar a las enmiendas que su senoria ha queri- 
do defender resulta bastante dificil porque mezcla todo, 
la gimnasia, la magnesia, todo. Señor Senador, salta us- 
ted de un  articulo que tiene un contenido «a*  a otro de 
contenido «b»  v,  desde luego, crea una auténtica confu- 
sión mental por lo menos a esta persona que tiene el 
honor de ocupar esta tribuna, pero, de todas maneras, 
procurar6 en lo posible v quizá abusando un poquito de 
la consideración de sus señorias, de todos los Grupos, 
procurare contestar a cada una de sus enmiendas. 

s u  señoría ha comenzado haciendo referencia a las en- 
miendas números 7 y 8, al artículo 3, asi como a la en- 
mienda número 13, al articulo 4 .  El problema que se 
plantea su scñoria v el Grupo Popular con estas enmien- 
das es un problema de jerarquización y de funcionalidad: 
si sc debe depender del Ministerio de Defensa o si de 
debe dcpcndcr del mando militar. Y yo# que he sido un 
poco militar y que si. lo que es la función de la interven- 
ción en líneas generales, he dc decir que la Intervención 
Militar no tiene nada dc militar. Es eminentemente téc- 
nica, señor Senador, hasta el punto dc quc yo no he visto 
nunca a ningún Intbrvcntor Militar vestir el glorioso uni- 
forme de los Ejercitas españoles. Es posible que quizá lo 
hava llevado algún Interventor de la Armada, pero yo no 
he visto a ninguno de Tierra, por lo menos en mis tiem- 
pos * 

El problema que se plantea en este provecto de ley es 
si dependen jerárquicamente del Ministerio de Defensa v 
funcionalmente del Interventor General de la Defensa v,  
evidentemente, este provecto tiene esa finalidad: que de 
la Intervención General del Estado, máximo órgano de la 
Intervención del Ministerio de Hacienda y Economía y 
de toda la Administración del Estado, de ahi dcben de- 
pender funcionalmente los Interventores, de los tres 
Ejkrcitos que se van a unificar en un aspecto y que se va 
a crear una escala única en otro aspecto. Son cuestiones 
que procurar6 aclarar: por qué se habla de .escala úni- 
ca* y por quc se habla de .unificado.. La filosofia, como 
se dice hov dia. el espíritu del provecto de lev consiste en 
que la funcionalidad sea con relación a la Intervención 
General v la jerarquia, la dependencia jerárquica de la 

Intervenci6n sea del Ministro de Defensa. ¿Por qué? Por- 
que del Ministerio de Defensa -insisto en que no es una 
creaci6n del Gobierno socialista, sino que dicha creación 
se produjo en 1977 cuando otros grupos políticos ocupa- 
ban el Poder- deben depender jerárquicamente, porque 
es el comprensivo de todas las Fuerzas Armadas, porque 
las Fuerzas Armadas tienen una misión, una auténtica, 
grandiosa y dificilísima misión cual es la operatividad, la 
funcionalidad en el campo de la instrucción militar, del 
armamento, de la logística, de la estrategia, del planea- 
miento, pero las funciones técnicas interventoras deben 
depender lógicamente del Ministro que, en conjunto, es 
el que globalmente ve todo el aspecto de las Fuerzas Ar- 
madas del país sin necesidad de que se esté dependiendo 
jerárquicamente de los Estados Mayores. 

¿Por qué la función del interventor, que tiene una mi- 
sión, insisto, puramente técnica, tiene que depender del 
Estado Mayor, y para qué? Me lo pregunto y no sólo me 
pregunto yo, pregúnteselo su señoria. ¿Por qué de los 
Estados Mayores? Estos tienen funciones, ya digo, total- 
mente distintas, gloriosas, grandiosas, dificilísimas, pero 
ajenas a la Intervención, de lo que son Presupuestos, de 
lo que son, como dicen en algunos sitios, y en mi tierra, 
los «chavos*. Los «chavosm son cuestiones ajenas a las 
Armas. El dinero es un problema distinto a las Armas. 
Por lo tanto, este artículo 3: está bien colocado. 

Voy a pasar ahora a la enmienda número 14, que tiene 
relación con el articulo 4.0, 3, por la cual SS. SS. del 
Grupo Popular presentan una adici6n que dice, insisten: 
II Los Interventores Generales del Ejército de Tierra, de la 
Armada v del Ejército del Aire dependen jerárquicamen- 
te de los Jefes del Estado Mavor del Ejército respecti- 
vo...)). insisten SS. SS. e insisten las enmiendas en hablar 
de la jerarquización, de la dependencia jerárquica de los 
Mandos militares, puramente militares, cuya misión es 
ajena v debe ser ajena a estas cuestiones de tipo técnico, 
económico y financiero. Por lo tanto, nuestra oposicibn a 
estas enmiendas. 

Pasemos ahora al artículo 7: v ahi si que mi confusión 
es tremenda sobre por qué el Grupo Popular insiste en su 
enmienda 16. Sus señorias justifican su enmienda dicien- 
do que es para una mejor redacción técnica, pero cuando 
el castellano es claro, cuando nuestro idioma, v rico idio- 
ma, nos dice con claridad lo que se quiere, lo que se 
pretende v cómo se va a desarrollar el espíritu de nues- 
tras ideas, no hay necesidad de hacer una sistemática, a 
mi juicio un tanto germánica. ¿Y por qué digo esto? Por- 
que el articulo 7.0, me permiten SS. SS. que lo lea, procu- 
raré ser breve, dice: #Se crea en el Ministerio de Defensa 
la Escuela Mlitar de Intervención, que realizará las prue- 
bas de ingreso en la misma, la preparación profesional 
de los ingresados, la capacitación de los miembros del 
Cuerpo o de otras procedencias para misiones v cometi- 
dos especiales, propios o afines de la Intervención, v los 
trabajos v estudios que se le encomienden*. 

Pues bien, SS. SS. defienden la enmienda número 16 y 
¿qué nos dice esta enmienda? Como modificaci6n sustan- 
cial, nos da el siguiente texto: #Uno. Se crea en el Minis- 
terio de Defensa la Escuela Militar de Intervención...)) 
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¿Para qué? a... cuyas funciones serán: a)  Realizar las 
pruebas de ingreso en la misma*; está en el artículo 7:. 
ub) Adiestrar profesionalmente a los opositores ...u; está 
recogido en el artículo 7." cuando se habla de la prepara- 
ción profesional de los ingresados. uc) Llevar a cabo los 
oportunos cursos de perfeccionamiento ... u; en el artículo 
7." se habla de la capacitación de los miembros. ad) Efec- 
tuar los trabajos y estudios que se le encomienden.»; al 
final del párrafo primero del articulo 7: se habla tam- 
bién de los trabajos y estudios que se le encomienden. Y 
decimos más en ese articulo: y misiones y cometidos es- 
peciales, propios o afines de la Intervención. Esto no lo 
han recogido SS. SS. en su sistemática de la enmienda 
16, ¿qué necesidad hay de ello? Lo han suprimido, no les 
ha parecido bien; correcto. Sin embargo, de todas mane- 
ras, todo lo que SS. SS. dicen en esa enmienda 16 está 
dentro del artículo 7: 

Sigamos con la enmienda 17, por la que SS. SS. solici- 
tan que el segundo párrafo del articulo 7.- que habla del 
ingreso en el Cuerpo por oposición libre, pase al artículo 
8." Señores, ¿qué impedimento existe para que el párrafo 
segundo ocupe el sitio que tiene en este artículo 7." v por 
qué trasladarlo ahora al artículo 8:? ¿Qué mejora hay en 
dlo? Ninguna. 

Entramos ya en la enmienda número 21, a la disposi- 
ción adicional segunda, en donde lo que realmente se 
dice es que se obligue al Ministerio de Defensa a producir 
en el plazo de seis meses el Reglamento. O sea, con un 
término imperativo que no procede, porque evidente- 
mente la discrecionalidad del Gobierno, en este caso del 
Ministerio de Defensa - e n  razón directa a la funcionali- 
dad y operatividad que le concede el Real Decreto que 
antes he citado de la Administración Central del Estado, 
por el que se crea el Ministerio de Defensa- debe operar 
para producir el Reglamento en el momento oportuno, y 
no porque ahora se le obligue con un plazo perentorio al 
decir que en seis meses el Reglamento. 

En cuanto a lo que SS. SS. dicen del régimen de ascen- 
sos. lógicamente, en nuestro provecto de ley se dice que 
wiii1;liiii las normas generales vigentes de las Fuerzas 
Ai~ i i i . i Jus .  Eso se señala perfectamente al final del articu- 
lo i :'; improcedente también. 

Por último, hay una cuestión que parece de tipo se- 
mhntico: la escala única o la escala unificada. Pues bien, 
en el proyecto de ley se habla de escala única v de escala 
unificada ¿por qué no? Es perfectamente compatible. Se 
habla de escala única para los que ingresen ahora en la 
Escuela, así se dice concretamente en el artículo 8:: 
aQuienes superen los estudios de la Escuela Militar de 
Intervención y sean promovidos a Oficiales, ocuparán el 
lugar que les corresponda, por estricto orden de promo- 
ción, en la Escala única*. 

En definitiva, el problema que S .  S .  plantea es de ca- 
rácter lingüístico y no tiene trascendencia. Unica es 
uunusm, una, de una sola especie, como muy bien ha di- 
cho S .  S .  con respecto a la terminología que nuestra Real 
Academia de la Lengua serlala; pero es que S .  S .  también 
debía haber conocido lo que quiere decir nuestra Real 
Academia de la Lengua con el término uunificadam, de 

aunus, y ufaceren por uhacerm. Evidentemente unificar 
es hacer de varias cosas una y, en definitiva, señorías, e1 
uunusw, la «única# o la UunificadaB viene a ser, en térmi- 
nos lingüisticos, lo mismo. Quieren llevar al mismo fin y,  
por tanto, aquí no se plantea ningún problema de tras- 
cendencia para que SS. SS. nos hablen en las enmiendas 
de unificada o de única, cuando en el provecto se trata de 
las dos cuestiones: escala única para aquellos que ingre- 
san en la nueva Escuela Militar, para las nuevas promo- 
ciones, v después, precisamente al final de la disposición 
transitoria segunda se habla de aquellos miembros que 
estén en activo, que pertenezcan a las de la intervención 
de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire v que se quieran 
unificar en la escala. 

Señorías, la verdad sea dicha, tanto mi Grupo como vo 
lamentamos no el decir que no, sino que lo lamentamos 
porque en esta ocasión se dice que no con razón, no por 
imperativo de votos, sino por razonamientos expuestos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El sctior Ribas de Reyna tiene 
la palabra. 

El señor RIBAS DE REYNA: Señor Ruiz Mendola. me 
ha dejado usted perplejo, porque si solamente en esta Iev 
nosotros no tenemos razón, esto significa que en todas 
las demás leves tenemos la razón y ustedes no nos la 
quieren dar. Muchas gracias, señor Ruiz Mendoza, por 
aclararnos una cosa que ya teníamos en el pciisamicnto, 
pero que usted nos ha confirmado de una manera real. 

Uniformes. Señor RuiL Mendoza, por favor, está usted 
en otra galaxia; usted no sabe que los Cucrpos de Intcr- 
vención llevan uniforme. ¿ Y  el General Fcrnándcd Cam- 
pos qué lleva, señor Ruiz Mendoza? Es una afirmación 
suva, gratuita, la cual se podía haber usted ahorrado. 

Estamos hablando de mejorar la Lev; Lestamos ha- 
blando de cosas semánticas? Sí, es verdad. Unica y unifi- 
cado; he citado lo que decía el diccionario de la Real 
Academia Española v lo hemos aclarado, n o  hace falta 
que me lo vuelva usted a repetir, porque lo he leído vo 
antes. 

¿Defendemos la jerarquia? Naturalmente que la dcfcn- 
demos, porque es un punto básico en las Fuerzas Arma- 
das, y si no hav jerarquía en las Fuerzas Armadas ... Esta- 
mos hablando de un Cuerpo Militar v tenernos que en- 
tender que pertenece a las Fuerzas Armadas. 

Nosotros hemos intcntado con todos nuestros medios, 
que también los tenemos, mejorar la Lcv. Creíamos que 
la mejorábamos; usted ha creído que hemos mezclado 
todo. No, he ido dando explicaciones en las cosas que 
podían ser comunes v he dado una explicación agrupan- 
do artículos y las enmiendas que eran consecuentes. Us- 
tedes no lo quieren admitir; una vez más nos hcmos 
equivocado. Usted dice que tiene la razón v nosotros nos 
vamos a marchar, a pesar del voto negativo, diciendo 
que nosotros lo mejoramos. 

Usted ha hablado de un artículo en el que se mezcla 
todo y no se sabe ya nada. Nosotros lo dejamos todo más 
claro, aunque decimos lo mismo en nuestra apreciación. 
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Ustedes piensan lo contrario y nosotros pensamos al re- 
vés de lo que dicen ustedes. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ruiz 
Mendoza. 

El señor RUIZ MENDOZA: Querido compañero de la 
Cámara, no tergiverse rnis expresiones en el sentido de si 
vo he dicho que ustedes pueden tener razón en otros 
proyectos de ley y en este no. ¡Ojo! Esos argumentos yo 
no los empleo, en absoluto. He dicho que en esta cuestión 
los razonamientos, a mi juicio, son nuestros, las razones 
son propias. Pero, en fin. dejemos esta cuestión aparte. 

Me vov a referir, fundamentalmente al Cuerpo de In- 
tervención. Cuando vo, señores del Grupo Popular, he 
hablado de rnis experiencias militares, me estaba remon- 
tando a los años 20.v 2 1 ,  pero a los míos; había Ejército 
de Tierra, de Mar y de Aire, y yo le puedo asegurar a S. S. 
que en esos anos he visto interventores del Ejército de 
Tierra vistiendo de paisano, nunca jamás les vi de unifor- 
me. Si luego en los tiempos modernos, que yo no he 
conocido, en el campo castrense, quizá por desgracia pa- 
ra mí por razones de edad, visten los uniformes, es una 
cuestión ajena a mi historia. Yo le hablaba desde esa 
tribuna de mi experiencia, no de lo que está sucediendo 
desde hace anos. 

1 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las vota- 
ciones. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Señor 
Presidente, no  habría inconveniente por parte de nuestro 
Grupo en que se votaran todas las enmiendas conjunta- 
mente, porque, si no estov mal informado, son unica- 
mente nuestras, de manera que todas ellas podían wtar- 
se de una sola vez. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernándcz-Ma- 
drid. 

iLos restantes miembros de la Cámara están de acuer- 
do? (Pausa.) ¿Nadie quiere que se vote ninguna enmien- 
da por separado? (Paiisd 

Votamos, pues, todas las enmiendas que quedan a este 
provecto dc lev, presentadas por el Grupo Popular. 

Se inicia la votación. íPurisa.) 

Efectitada la votación, dio el sigiiieute resiiltado: Votos 
ernitidos. 168; a favor, 32; eti contra. 131; abstenciones. 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Se vota el provecto de ley en su conjunto; todo el resto 

del articulado v denias disposiciones transitorias y adi- 
cionales. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 170; u favor, 138; en contra, 32. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado definitiva- 
mente por las Cortes Generales el proyecto de ley de Uni- 
ficación de los Cuerpos de Intervención Militar, de Inter- 
vención de la Armada y de Intervención del Aire. 

Se suspende la sesión hasta las cinco de la tarde. 

Era la una y cincuenta de la tarde. 

Se reanuda la sesibn a las cinco y cinco de la tarde. 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS EN RELA- 
CION CON EL PROYECTO DE LEY SOBRE CONCE- 
SION DE VARIOS CREDITOS EXTRAORDINARIOS 
Y SUPLEMENTOS DE CREDITO, POR UN IMPOR- 
TE TOTAL DE 1.256.000.000 DE PESETAS, PARA FI- 
NANCIAR LA REALIZACION DE LOS ACUERDOS 
DE COOPERACION CON GUINEA ECUATORIAL 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Continuamos con el punto cuarto del orden del día y 

vamos a discutir el dictamen de la Comisión de Presu- 
puestos en relaci6n con el proyecto de ley sobre conce- 
sión de varios créditos extraordinarios. Hay una enmien- 
da de veto. Tiene la palabra el señor García Royo, que 
creo que es quien va a defenderla. 

El señor GARCIA ROYO: Señor Presidente, señorías, el 
veto al provecto de ley sobre concesión de varios créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito, por un importe 
total de 1.256.000.000 de pesetas, para financiar ta reali- 
zación de los acuerdos de cooperación con Guinea Ecua- 
torial, halla base tanto desde un aspecto jurídico, como 
desde un aspecto puramente presupuestario. 

En el aspecto jurídico nos hemos permitido revisar el 
Acuerdo puesto en vigor en abril de 1982, con sus dos 
cartas anejas, v queremos informar que la primera afecta 
exclusivamente a obras públicas, viviendas y hospitales, 
y la segunda a un reconocimiento por parte de Guinea de 
una deuda aproximada de 5 millones de dólares U S A ,  
que va a ser objeto de posterior tratamiento protocola- 
rio, cuando hava lugar, en este tema de cooperación eco- 
nómica. No es este el motivo. 

Entre los temas que, de alguna manera, abundan en 
este veto, señalamos el artículo 2.", que, como anumerus 
claususr contempla siete materias de cooperación, si 
bien de modo facultativo porque dice apodrá compren- 
derr, v vemos que no tienen contrapartida económica 
ninguna, ni la concesión de becas, ni el intercambio de 
información, ni la preparación y realización decididas de 
común acuerdo, ni la realización de seminarios, ni la 
puesta a disposición de materiales; y,  letra g) -y aquí 
posiblemente esté la base de las razones de este proyecto 
de ley-, *cualquier otra actividad de cooperación que 
sea convenida entre ambas partes*. 

Continuamos buscando sobre este tema que ha sido 
objeto de cooperación, y no vemos por ningún sitio la 
dedicación de que ha sido objeto en este proyecto de ley 
y en sus cuatro artículos, que pasamos a desarrollar. 
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Perdón, setior Presidente, ¿son veinte minutos lo que 
tengo? 

El señor PRESIDENTE: Creo que son quince, pero si 
S .  S. quiere los veinte se los concedo con mucho gusto, 
ya que el tiempo no es mío. (Risas.) 

El señor GARCIA ROYO: Gracias, señor Presidente, pe- 
ro me va a sobrar tiempo. 

Por lo que respecta al Tratado, no vemos más que la 
posibilidad de ese apartado g), pero el Grupo Parlamen- 
tario Popular entiende que entonces no costaba nada ad- 
vertir que esto había sido producto de un pacto «ex- 
post* que viniera, por ejemplo, a decir: va a haber una 
serie de actuaciones de organismos autónomos, v vamos 
a hacerlo. Pero, no. Insisto en que esto no aparece por 
ningún sitio, y la razón es obvia. 

En el artículo 5." se regula una Comisión Mixta, y en el 
artículo 6." se dice precisamente que los criterios para la 
financiación de las actividades de cooperación, previstas 
tanto en los acuerdos de cooperación -a que hemos he- 
cho referencia-, como en los provectos específicos, se- 
rán establecidos en la Comisión Mixta, según instrumcn- 
tos dictados por los respectivos Gobiernos. 

El señor Presidente, yo conozco su celo por la dirección 
de Comisiones -o al menos por la que yo pertenczc- y 
sé que se sintió indignado el Presidente de la Comisión 
cuando le hablé de que no había tal información procc- 
dente de la Comisión Mixta. Posiblemente allí estaría la 
razón de estos créditos extraordinarios,. pero, insisto. no 
aparece por ningún sitio el informe de la Comisión Mix- 
ta. Que venga después, como ha ocurrido otras veces, no 
me sirve de nada, porque comprenderán que el momen to 
procesal es preclusivo, aunque me producirá satisfacción 
saber si la Comisión Mixta conoce de tal proyecto. 

En los cuatro artículos que componen el proyecto de 
ley vamos a arrancar de un tema que es significativo. En 
primer lugar, el proyecto inicial era de 1.725 millones de 
pesetas; éste es el importe inicial que se solicitaba. La 
aplicación de una reducción propuesta por el Grupo Par- 
lamentario Popular para un retoque de presupuestos 
afectó en un 4 por ciento a estos 1.725 millones. y se dejG 
reajustado en 1.686 millones de pesetas, según informe 
que obra, precisamente, en el Consejo de Estado v que 
tengo a disposición de SS. SS. ¿Qué ocurre? Que siendo 
1.686 millones los que se autorizan en este crédito, pare- 
ce que solamente se trata de 1.256. ¿Por qué? Porque, 
repito, el artículo 1." del texto hay que leerlo despacio, 
pues se trata de una convalidación de obligaciones que 
ya está realizada, y el  artículo 2:, que trata de una con- 
cesión de una serie de créditos extraordinarios y suple- 
mentos de crédito. Como SS. SS. conocen, cuando está el 
principio de urgencia y necesidad es aplicable el artículo 
64 de la Ley General Presupestaria, al que, por supuesto, 
el  Grupo Parlamentario Popular acata omnímodamente. 

Efectivamente, era preciso subsanar esta serie de deu- 
das porque había becarios de Guinea que estaban pen- 
dientes de cobrar su beca. Pero no es esa la razón; la 
razón es que estamos convalidando 361 millones de cré- 

ditos para después conceder unos créditos extraordina- 
rios que paso seguidamente a exponer. 

En primer lugar, se convalidan 361 millones, que afec- 
tan exclusivamente a Exteriores -siempre a organismos 
autónomos-, Interior, Educación y Transportes. Y des- 
pués el resto, que es de unos 907 millones de pesetas 
-aproximadamente, la diferencia-, afectan a Asuntos 
Exteriores, Defensa, Interior ..., que están relacionados en 
el documento. 

De esta manera, aquellas convalidaciones se subsanan 
ahora por la vía de la concesión de unos créditos extraor- 
dinarios o suplementos de crédito. Como SS. SS. cono- 
cen, no hace falta decir que el crédito extraordinario vie- 
ne rex novou al procedimiento financiero, v el suplemen- 
to de crédito es cuando se suplen insuficiencias de parti- 
das anteriores, que es lo que estamos viendo en este 
provecto de lev. 

Lo que es indudable es que. tal como viene redactado 
el provecto, v estando afecto a partidas para el ano 1984, 
según viene en la Memoria del Ministerio de Hacienda, 
una vez más, senor Presidente, señorías, hemos visto que, 
de alguna manera, se cosmctiza el  dd'icit público inicial 
presupuestario. Esto es grave, puesto que, si son deudas 
contraídas para el ano 1984, y aunque la significación no 
sca mucha -2.256 millones-, bien debieron de figurar 
en los Presupuestos correspondientes. Y de esta forma lo 
que decimos ahora el Grupo Popular, lo hubiéramos di- 
cho en una ocasión y en un debate más específico, como 
c's el  de los Presupuestos Generales del Estado. Pero esto 
rcsulta interminable con el Gobierno socialista, y así 
creo que hav ya tres o cuatro proyectos de ley más, en los 
que. repito, la finalidad es no haber alterado el deficit 
inicial presupuestario dc 1984. por la vía de creditos ex- 
traordinarios, que son más rcspctuosos, pero nunca por 
la de los suplementos de crcdito, que siempre cntranan 
una suplementariedad que bien pudo preverse. v nos 
abocan o llevan a unas cifras insospechadas. 

Finalmente, nuestro Grupo cree firmemente en la con- 
veniencia v en la necesidad de apoyar y cooperar en cl 
desarrollo de Guinea Ecuatorial. Esta seria, al fin y al 
cabo, la manera de reconocer obligaciones y dcudas con- 
traídas durante la colonización del país africano. y pone 
sobre los espanoles una especial responsabilidad: provcc- 
tar sobre los ecuato-guineanos un mensaje de coopcra- 
ción en libertad v bienestar, v que no puede ser ajena a 
una función democratizadora. anclada en el respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales. 

Desgraciadamente, la gestión de estas avudas cspano- 
las a Guinea Ecuatorial adolece Ae los errores, las inca- 
pacidades y las insolvencias que acabo de reseñar. Se 
producen, además, en el contexto de una política exterior 
errática, incongruente, mal planificada v peor ejecutada. 

Comprenderán que en estas circunstancias aprobar cs- 
tas ayudas en la manera descrita sólo puede servir para 
demostrar lo de anteriores ejercicios: despilfarrar los 
caudales públicos españoles, sin obtener de ello beneficio 
para nuestros intereses o los del querido pueblo de Gui- 
nea Ecuatorial. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor García Royo. 
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Barrei- 

ro. 

El señor BARREIRO GIL: Gracias, señor Presidente, 
señorías, va que el Senador García Royo ha comenzado 
con una pregunta a la Presidencia, me veo obligado a 
comenzar con otra. ¿Tiene la Presidencia constancia de 
que el Grupo Popular haya solicitado de la Jefatura de 
Comisiones, la información supuestamente procedente 
de la Comisión Mixta, a que hace rereferencia el señor 
García Rovo? En todo caso, si es así, que se le facilite la 
información, señor Presidente. 

Vamos al tema. Yo tenía preparado un pequeño «dos- 
sier# donde se explicitaban todas v cada una de las parti- 
das a que iban destinados el suplemento de crédito v el 
crkdito extraordinario. Agradezco al señor García Royo 
que lo hava expuesto ante SS. SS. con tal grado de deta- 
lle, porque me ha obviado de la obligación de hacerlo. 
Efectivamente, los suplementos de crédito v créditos ex- 
traordinarios de que se habla en el provecto de Icv van 
destinados a hacer frente a obligaciones va contraídas en 
ejercicios precedentes a los que se señala en el provecto 
de lev y a otros que están en curso y que se derivan del 
Tratado v las Cartas Anejas suscritas entre el Estado cs- 
pañol v el Gobierno de la Nación guineana. 

El Tratado, como bien saben SS. SS., se firmó el 23 de 
octubre de 1980, v las Cartas Anejas a que me refiero, v 
quc son algo así como su instrumento de ratificación, cl 
14 de abril de 1982. Algunos miembros destacados del 
Grupo Popular, aunque no presentes en la Cámara en  
estos momentos, formaban parte del grupo directivo de 
la política exterior española cuando ambos documentos 
fueron elaborados, firmados y ratificados. 

En todo caso, el  Gobierno socialista es respetuoso con 
los compromisos de Estado de la Nación espanola. Succ- 
de, sin embargo, que en los Presupuestos de 1984, como 
pueden comprobar SS. SS., n o  sc han consignado adc- 
cuadamentc las partidas que deberían hacer frente a los 
compromisos contraídos en  el Tratado de Cooperación 
con la nación guincana. 

De acuerdo con esa situación v de acuerdo con la Lcv 
General Presupuestaria, el Gobierno elaboró el provecto 
de ley a que estamos haciendo referencia, con consultas a 
la susodicha Comisión Mixta, v se sometió a inlormación 
de la Dirección General de Presupuestos y al dictamen 
del Consejo de Estado, ambos informes emitidos con ca- 
rácter favorable, v que el señor García Rovo. por lo que 
ha manifestado en esta tribuna, tiene en su poder. 

En las áreas de cooperación que se establecen entre el 
Estado Español v el Gobierno guineano, efectivamente se 
señala en el artículo 2:, del Tratado -me parece rccor- 
dar que lo señaló el scnor García Rovo- una cnumcra- 
ción, no un unúmeros claususu, puesto que la letra g), 
como muy bien ha senalado mi compañero dc Cámara, 
introduce una consideración general, en la que se pueden 
aceptar como actividades de cooperación todas aquellas 
que, por la buena marcha del esfuerzo cooperador, am- 
bas naciones consideren convenientes. 

No nos pareció a nosotros en absoluto imprudente una 
cláusula de este tipo - q u e  no preparada ni negociada ni 
suscrita por el Gobierno al que mi Grupo apoya-, por 
razón de que permite no una ambigüedad en el trata- 
miento del Acuerdo de cooperación entre las dos nacio- 
nes, sino, muy al contrario, un instrumento que permite 
adecuar en el momento y en el objeto el trabajo conjunto 
que a ellos y a nosotros nos permita recuperar la riqueza 
nacional de un país, que, en buena parte, nos ha benefi- 
ciado a unos más que a otros. 

De todos modos, y para dilucidar en lo posible la nebu- 
losa de ambigüedad que pueda parecer que este punto 
encierra, yo señalaré a SS. SS. que las partidas que se 
incluyen en el proyecto de ley se dirigen a dos objetivos. 
En la primera parte - c o m o  ya he señalad-, a dar 
satisfacción a los compromisos reconocidos en las Cartas 
Anejas de 14 de abril de 1982, para la financiación de los 
cuales se elaboró la Ley 3711982 -antes de una fecha de 
señalado valor para los socialistas-, pero el incumpli- 
miento de las previsiones presupuestarias, por prescrip- 
ción del Presupuesto, no pudo permitir satisfacer. 

Quedaban con ello pendientes los compromisos adqui- 
ridos por la Nación española, de acuerdo con la guinea- 
na, de financiar la construcción de 218 viviendas en 
aquel país, por un importe de 319 millones de pesetas, y 
obras de infraestructura, de abastecimiento y tratado de 
aguas en la ciudad de Bata, por valor entre 20 y 26 millo- 
nes de pesetas. 

En el  segundo bloque sí coinciden plenamente, y si en 
esta podría haber dudas, las explicito ante S S .  S S . ,  con 
lo que señala el artículo 1 I del Tratado de Cooperación 
entre España v el pueblo guineano. 
Me restaba ahora, una vez hecha esta intervención ex- 

plicatoria, significar ante SS. SS. todas v cada una de las 
partidas. Ya he dicho que lo hizo el senor García Royo 
con mavor fortuna que vo, lo cual se lo agradezco v tam- 
bitin agradezco a SS. SS. la atención que me han presta- 
do. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
La Presidencia no se ha enterado de la pregunta de 

S .  S . ;  quizá porque la Presidencia estaba en uoff-side)). 
Tampoco se entera el señor Barrciro de lo que le está 
diciendo la Presidencia; de modo que estamos en paz. 
(Risus.) (El  sr,ior Gurciu Royo pide 1u palabra.) ¿Turno de 
portavoces? IPuirsu.) 

El señor GARCIA ROYO: Por el artículo 87, brevemen- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Tenga S .  S .  la palabra por un 
par de minutos. 

El señor GARCIA ROYO: Brevemente, señor Presiden- 
te. Acabo de oír al compañero, señor Barreiro, dos cosas, 
v diré que el informe de la Comisión Mixta no estaba. No 
estaba en el momento de acceder los parlamentarios al 
estudio del tema; el del Consejo de Estado y el informe 
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del Ministerio, sí estaban, pero el del Ministerio no me 
vincula en modo alguno. 

En segundo lugar, como conoce S. S., a esta Cámara 
hay que venir, igual que a la Cámara de los Diputados, a 
dar cuenta de todos los acuerdos. Me he informado per- 
fectamente, y es al amparo de ese absolutismo o de ese 
concepto oscuro de la letra g), y hay que venir a dar 
cuenta a esta Cámara, y en ese caso no hubiera habido 
motivo ninguno en este momento de veto. 
Y en tercer lugar, y es otra de las razones de la insis- 

tencia en el veto, son partidas que debieron venir inclui- 
das en el Presupuesto del año 1984; al no llegar, el défi- 
cit, queda de alguna manera manipulado, y estamos in- 
sistiendo sobre ello en esta Cámara. Yo estoy haciendo 
un estudio estadístico con el Grupo, que proporcionaré a 
SS.SS., en el que van a ver la cantidad de miles de 
millones de pesetas, que, por la vía de suplementos de 
créditos -los crkditos no me preocupan- correspon- 
dientes a los presupuestos de 1984, van a venir a esta 
Cámara. Gracias, setior Presidente. 

El seiior PRESIDENTE: ¿Algún turno más por el artí- 
culo 87? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? (Pausa.) El setior 
Alvarez de Eulate tiene la palabra. 

El seiior ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Señor 
Presidente, setioras y setiores Senadores, en la interven- 
ción anterior, el señor García Royo ha basado la apoya- 
tura del veto al proyecto de ley de concesioh de créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito a Guinea Ecua- 
torial desde un punto de vista jurídico y presupuestario. 

El Grupo Popular considera que se debe conceder ayu- 
da para el progreso económico y social de Guinea Ecua- 
torial y que la ayuda debe concederse de manera eficaz, 
que debe hacerse un seguimiento de esa ayuda y que, en 
todo momento, cuando un proyecto de ley que trate de 
facilitar esa ayuda llegue al Senado, tiene que haber una 
informaci6n puntual sobre esa ayuda que se va a facilitar 
para saber si, efectivamente, ha habido eficacia en la 
prestación de la ayuda y en la utilización de la ayuda, 
por parte del Gobierno ecuatoguineano, y al mismo tiem- 
po, hacerlo de tal manera que haya también eficacia co- 
mo contrapartida espatiola; es decir, que estén salva- 
guardados los intereses y otros aspectos de la política 
espatiola. 

En este caso, yo ratifico lo que ha dicho el Senador 
García Royo de que la política exterior espatiola es errá- 
tica. Ha habido concesiones de créditos, como, por ejem- 
plo, el de 6.000 millones de pesetas a Nicaragua, en que 
hubo una expropiación anterior, al local del Banco Exte- 
rior de Espana, y el propio Banco Exterior de Espatia 
concedió el crédito. Ha habido también créditos para al- 
guna otra dictadura marxista, como el caso de Cuba, 
donde no se conoce la eficacia del crédito, como tampoco 
en el caso de Nicaragua. 

Pese a lo que ha dicho el Senador Barreiro, en el caso 
de Guinea Ecuatorial, pedimos en Comisión una infor- 
mación de acuerdo con el artículo S.", que es el que regu- 
la las actividades de la Comisión Mixta y que dice que se 

debe supervisar periódicamente el grado de cumplimien- 
to de los acuerdos de cooperación -precisamente del 
tratado de amistad y cooperación entre Espatia y Guinea 
Ecuatorial-, y se nos prometió que habría antes del Ple- 
no esa información acerca del funcionamiento de la Co- 
misión Mixta, y eso ha caído en el olvido, pese a lo que 
nos ha dicho el Senador Barreiro. 

En líneas generales, el Grupo Popular quiere hacer 
constar que, aparte de estos aspectos de información, 
que, lamentablemente, no han existido, ha habido tam- 
bién en las relaciones con Guinea Ecuatorial aspectos 
políticos y aspectos económicos que yo quisiera subrayar 
y que se deben tener en cuenta para conseguir, efectiva- 
mente, que las ayudas que se concedan, en lo que respec- 
ta al tiempo y en lo que respecta al volumen de los crédi- 
tos, se lleven a cabo de una manera eficaz. 

En el aspecto político, las relaciones con Guinea no 
han sido muy brillantes. Hay, desde luego, una serie de 
incidentes; el último de los cuales parece que no garanti- 
zó suficientemente la vida de un espaiiol, Antonio Marti- 
nez Líster, y hubo otros anteriores a los que no me quiero 
referir. Pero lo que sí es evidente, como en el caso de 
Nigeria, es que ha habido una pérdida de prestigio de 
Espana en el Africa negra por el mal hacer del Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

Por otra parte, en relación con los aspectos económi- 
cos, es evidente que Guinea Ecuatorial necesita la ayuda, 
ya que la situación económica ecuatoguineana es muv 
delicada, con un volumen de desempleo enorme, de 
acuerdo con los últimos informes internacionales, con 
una red de infraestructura ínfima y una situacibn tragi- 
ca. Pero cuando se concede la ayuda hav que hacer el 
seguimiento a esa avuda v hay que dar conocimiento a 
esta alta Cámara de cómo se lleva a cabo el Seguimiento 
en la Comisión Mixta, cosa que no se ha hecho, pese a 
que se prometió. 

Por otra parte, como ha seiialado tambibn cl Senador 
del Grupo Popular que me ha precedido en el uso de la 
palabra, aquí ha habido una sustraccibn respecto a que 
las ayudas exteriores deben de figurar en los Presupues- 
tos Generales del Estado. Es necesario que se discuta 
profundamente, que se haga un análisis a la luz de las 
partidas presupuestarias y que se conozca con la antici- 
pación necesaria cuál es el volumen de la ayuda exterior 
de Espatia y que todas estas ayudas estén cnglobadas 
para que luego no se nos metan goles económicos en 
forma de incrementos del déficit, ya que si se han sus- 
traído del déficit de 1984, tendrán, sin embargo, que fi- 
gurar en el déficit de 1985. 

El Grupo Popular considera. que existe una falta de 
información, que no se conoce ese seguimiento, de acuer- 
do con lo previsto en el Tratado de Amistad entre los dos 
países, y que hay una alteración del procedimiento pre- 
supuestario. También hay motivos políticos, ya que una 
ayuda financiera debe condicionarse a que se respeten y 
estén garantizados derechos de personas y de bienes es- 
pañolcs. y en el caso de Guinea parece que hemos llevado 
una politica exterior de debilidad. Sí, de debilidad, y lo 
repito. 
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En este sentido se podía haber tenido en cuenta, como 
en los casos de los créditos de Nicaragua v Cuba a que 
antes me he referido, que sirvan para el progreso de esos 
pueblos v que se utilicen bien. 

Por todas esas razones es por lo que el Grupo Popular 
estima que debe procederse a la devolución al Gobierno 
de este proyecto de lev, v ese ha sido el motivo del veto 
del Grupo Popular. Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Turno de portavoces. Tiene la 
palabra el senor Barreiro. 

El scnor BARREIRO GIL: Scnor Presidente, senorias; 
efectivamente, Senador Garcia Rovo, estas partidas de- 
bieron haber estado en los Presupuestos de 1984. No lo 
estaban. Eso es lo que dice la cxposicion de motivos o 
como se llame esta primera parte, que no tiene título, en 
este provecto de ley, como bien señala S .  S .  Y como no 
estaban, hav procedimientos presupuestarios para hacer 
frente a esos compromisos públicos. Es un provecto de 
ley discutido en la Cámara; por lo tanto, nadie agacha, 
oculta o reduce artificialmcnte la dimensión del dcficit. 
Aquí está la cifra: 1.256 millones de pesetas. 

Las cstadisticas que S .  S .  hace acerca de las operacio- 
nes fraudulentas de los socialistas para agachar el dkfi- 
cit, me da la sensación de que las obtiene de las publica- 
ciones del Gobierno acerca de la ejecución presupuesta- 
ria, donde aparecen todas y cada una de las partidas, 
que, tarde o temprano, se añaden a los Ptcsupucstos. 

Tampoco hav que hacer ninguna otra cosa más que 
guardarse los textos que publica esta Cámara, donde 
aprobamos todos y cada uno de los suplementos de crédi- 
tos y crkditos extraordinarios. El dkficit real aparece, su- 
mándolos todos al final. Es un traba,io que S .  S .  hace con 
brillantez y seguro, que nos aclarara las cosas. 

En cuanto al turno de portavoces del Grupo Popular, 
creo que el señor Alvarez de Eulatc ha querido aguijo- 
near la politica exterior socialista y no debe haberlo lo- 
grado. porque mis compañcros de la Comisión de Exte- 
riorcs se quedaron especialmente tranquilos. 

Lo que si creo es que el Senador Alvarcz de Eulatc y yo 
estarnos bastante poco instruidos en materia de política 
exterior. En todo caso, puedo señalar al senor Alvarez de 
Eulatc que el Gobierno si está haciendo un seguimiento 
de la cooperación con Guinea Ecuatorial, que el Grupo 
Popular puede hacerlo v solicitarlo por todos los trámites 
reglamentarios, al efecto, v que el compromiso que asu- 
mi en Comisión fue proporcionar a S S .  SS. toda cuanta 
información reglamentaria debiese acompañar a este 
provecto dc lev v no figurase cn el udossierm, y consultan- 
do el «dossier», no falta ninguna información reglamen- 
taria. Hav otra información, no reglamentaria, v, por 
tanto, no es mi responsabilidad acercársela. Sus señorias 
pueden solicitarla por los canales al efecto. 

No se trata de avudas a Guinea Ecuatorial, senoria, lo 
que estamos aprobando, sino de hacer frente a un com- 
promiso adquirido previamente con documentos suscri- 
tos en nombre del Estado español. 

Por cierto, en aquellas ayudas o créditos que se conce- 

dieron a las Repúblicas de Nicaragua y Cuba había algu- 
na otra República en el paquete que quizá S .  S .  no re- 
cuerde en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la propuesta de 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
veto. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 144; a favor, 18; en contra, 120; abstenciones, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: No alcanza la mayoría regla- 
mentaria; rechazado. 

El resto del proyecto de ley no tiene enmiendas. iTie- 
nen los señores Senadores algún inconveniente en que se 
vote agrupadamente? (Pausa.) Votamos el proyecto de 
lev. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectrrada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 144; a favor, 124; eti contra, 18; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO DE PROYEC- 
TOS Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DISPUTADOS: 

- PROPOSICION DE LEY RELATIVA A SUPRESION 
DEL IMPUESTO DE LUJO PARA INSTRUMENTOS 
MUSICALES 

El senor PRESIDENTE: Proposición de lev relativa a 
la supresión del impuesto de lujo para instrumentos mu- 
sicales. 
No se han presentado a este proyecto de lev enmien- 

das, por lo que se trae a conocimiento directo del Pleno. 
N o  procede, por tanto, presentación del dictamen de la 
Comisión, porque no  existe, y si proceden los turnos a 
favor, en contra y portavoces. 

El setior Barreiro tiene la palabra. 

El senor BARREIRO GIL: Señor Presidente, setiorías, 
simplemente por cortesía parlamentaria, v para no expli- 
car lo que no necesita explicación, puesto que el texto es 
especialmente sucinto, breve v el contenido es conocido 
de todas SS. SS. Ningún Grupo Parlamentario lo ha en- 
mendado, de lo cual deduzco que no hav motivos de de- 
sacuerdo con él. 

Simplemente reiterar a SS. SS. que el objetivo es ha- 
cer una adecuación de la política fiscal en un aspecto 
muy específico, puntual, concreto de nuestra actividad 
económica que estaba creando distorsiones, no especial- 
mente significativas, pero en todo caso innecesarias. 

Agradezco en nombre de mi Grupo la compensibn de 
los demás Grupos Parlamentarios, y su voto favorable. 
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El senor PRESIDENTE: ¿Algún señor portavoz quiere 
intervenir para apoyar esta supresión del impuesto de 
lujo? (Pausa.) Veo que esta Cámara es en pleno amante 
de la música. 

Pasamos, pues, a la votación. ¿No tendrá la Cámara 
inconveniente en que se vote el provecto en su totalidad? 
(Pausa.) 

Se inicia la votación. íPuusu.) 

Efectuada la votación, fite aprobado por unutiirtiidad. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO DE TRATA- 
DOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES REMITIDOS 
POR EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- ACUERDO SOBRE SEGURIDAD DE INFORMACION 
MILITAR CLASIFICADA, Y ANEJOS ENTRE ESPA- 
N A  Y ESTADOS UNIDOS 

El senor PRESIDENTE: Entramos en el último punto 
del orden del día: Conocimiento directo del Pleno de dos 
tratados v convenios internacionales. En primer lugar, 
vamos a entrar en la discusión del Acuerdo sobre seguri- 
dad de información militar clasificada, y anejos entre 
Espana v Estados Unidos. 

¿Turno a favor? (Puusa.) iTurno en contra? ípuiisu.) 
¿Podemos someterlo directamente a votación? íAsetiri- 
miento.) 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la vorución. dio el sigitietiie resiilrado: Voros 
emitidos, 146; a favor, 144: abstericioties, dos. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado. 

- ACUERDO ENTRE ESPANA Y LA ORGANIZACION 

BLECIMIENTO DE UN CENTRO DE INFORMA- 
CION DE LAS NACIONES UNIDAS EN ESPANA 

DE LAS NACIONES UNIDAS RELATIVO AL ESTA- 

El senor PRESIDENTE: Pasamos a tratar el Acuerdo 
entre España y la Organización de las Naciones Unidas 
relativo al establecimiento de un Centro de Información 
de las Naciones Unidas en Espana. 

¿Turno a favor? (Pausa.) 
Tiene la palabra el setior Cucó. 

El señor CUCO GINER: Señor Presidente, senorias. la 
Organización de las Naciones Unidas ha mostrado desde 
hace tiempo su interés por el establecimiento de un Cen- 
tro de Información en Madrid. La citada Organización ha 
abierto centros de este carácter en las principales capita- 
les de los cinco continentes, y más concretamente en Eu- 
ropa occidental, donde los países de mayor entidad cuen- 
tan' con' uno de dichos centros. 

Los centros de información de las Naciones Unidas son 
de particular importancia para la distribución de todos 
los organismos, no solamente políticos sino también eco- 
nómicos y de cooperación del propio sistema de las Na- 
ciones Unidas. 

Durante el ano pasado el Ministerio de Asuntos Exte- 
riores ha venido negociando un acuerdo con la Organiza- 
ción de las Naciones Unidas que ha tenido como marco, 
por un lado, el Acuerdo concluido por la Organización 
con el Gobierno portuguks para el establecimiento de un 
centro en Lisboa, que ha sido el último de los abiertos en 
Europa v ,  por otro lado, la Convención sobre prcrrogati- 
vas e inmunidades de las Naciones Unidas de 13 de fe- 
brero de 1946, de la que Espana es parte desde el 13 dc 
junio de 1984, fecha de nuestra adhesión al mismo. 

Resultado de estas negociaciones es el texto del Acucr- 
do que hov debatimos v que paso a glosar brevemente. 

La Sección primera sciiala que el centro se abrirá en la 
ciudad de Madrid. En la Sección segunda se cstablcccn 
:n los artículos i:,, 3:, y 4:. las condiciones del centro en 
cuanto a la inviolabilidad. seguridad y protección, asi 
como los servicios públicos necesarios. En la Sección tcr- 
:era se señalan las condiciones económicas y las corres- 
pondientes contribuciones por parte de las Naciones Uni- 
das y el Gobierno cspanol. El Gobierno español se com- 
promete a proporcionar los locales >* correrá con cl 30 
por ciento de los gastos de mantenimiento de dicho ccn- 
tro. Según estimaciones de las Naciones Unidas, dichos 
gastos de mantenimiento asccndcrian al equivalente en 
pesetas de 53.525 dólares el primer ano y 38.185 en anos 
sucesivos, que correrían a cargo del presupuesto del Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores. 

En la SecciOn cuarta se establecen los privilegios e i i i -  

munidades de los funcionarios del centro. En el articulo 
8.- del Acuerdo se recogen aquellos privilegios e inmuni- 
dades que constituyen el mínimo contenido en la Sección 
18 del artículo 5:. de la Convcnión de 1946 y que son 
aplicables al personal de servicios gcncralcs, o con catc- 
gorías similares, contratados localmente. En el artículo 
6:* se establecen los privilegios e inmunidades de los fun- 
cionarios internacionales de nivel superior al de los ser- 
vicios generales y que, normalmente, no serán contrata- 
dos localmente. En esta relación de privilegios hay algu- 
nos de contenido no fiscal que, sin estar incluidos en la 
Sección 18 del artículo 5:* de la Convención, es tradicio- 
nal concederlos para facilitar el c,jcrcicio de las funciones 
dcl citado personal. 

En el artículo 7:, se establecen las prerrogativas e in- 
munidades del Dircctor del Centro, que tendrá las concc- 
didas a los agentes diplomáticos de similar catcgoria a la 
del funcionariado internacional que ocupe el cargo. 

Los artículos 9:* v 10 son cláusulas por las que se fijan 
los límites de las prerrogativas e inmunidades antes se- 
ñaladas. 

En la Sección quinta se hace rvfercncia a los modos de 
arreglo de controversias que pudieran surgir como conse- 
cuencia de la actividad del Centro o de sus funcionarios. 

Finalmente, la Sección sexta establece el criterio de 
aplicación del Acuerdo, el criterio de interpretación de la 
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exención de responsabilidad de España por las actuacio- 
nes del Centro o de sus funcionarios, las formas de modi- 
ficación del Acuerdo, el plano de vigencia del mismo y su 
forma de entrada en vigor. 

El Grupo Parlamentario Socialista entiende que este 
Acuerdo es de gran utilidad para España con vistas, por 
una parte, a participar en los distintos proyectos econó- 
micos y de cooperacion de las Naciones Unidas, asi como 
también para suscitar el interés de los españoles en los 
Organismos internacionales y favorecer su reclutamiento 
como funcionarios internacionales. 

Por esta razón, señor Presidente, vamos a apovar la 
ratificación de este Acuerdo con nuestros votos. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE:. Gracias. 

¿Turno en contra? (Pausa.) Vamos a votar. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la voiacidn, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Se autoriza para que el Estado pueda prestar consenti- 

miento para obligarse por medio del Acuerdo sobre segu- 
ridad de información militar clasificada, v anjos entre 
España v Estidos Unidos, y por medio del Acuerdo entre 
España v la Organizacibn de las Naciones Unidas relati- 
vo al establecimiento de un Centro de Información de las 
Naciones Unidas cn España. 

Se levanta la sesión. 

1 Eruri las cinco v cuarentu y cinco niinutos de la tarde. 
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